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S e p a r a t a s S 20.- S 30 .- S 40.-
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anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o a o S l -

V - C O PIA S DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
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VI - A RA NCEL
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta. 22 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2650

M in ister io  de E con om ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic io s  P úb licos

Expedientes X o 0110011-50.572/2012-0 y 0020001- 
81.334/2010-0

VISTO los expedientes de la referencia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la Unión de Trabajadores del Turismo, H otele
ros Gastronómicos d é la  República Argentina, Seccional 
Salta solicitó comodato sobre una superficie del inmue
ble de mayor extensión identificado catastralm ente con 
M atrícula N ° 162.357 del Departam ento Capital, de 
propiedad de la Provincia de Salta;

Que el predio m encionado corresponde al Polígo
no 3, según Plano N ° 15519 de m ensura para d e s
m em bram iento , subd iv isión  y com odato , de la D i
rección G eneral de Inm uebles, con una superficie  de 
3 Has. 9 .992 ,96  m2;

Que el objeto del Com odato es la utilización del 
inm ueble cedido en com odato exclusivam ente para la 
construcción de la sede recreativa y deportiva de la 
U n ió n  de T ra b a ja d o re s  del T u rism o , H o te le ro s  
G astronóm icos de la R epública Argentina -Seccional 
Salta-, para el desarrollo de actividades de contención e 
integración de sus afiliados;

Q ue ante el incum plim ien to  de cualqu iera  de las 
o b l ig a c io n e s  a s u m id a s  p o r  el m e n c io n a d o  
com odatario , el Fondo de A dm inistración  y D isposi
ción  de los B ienes M uebles e Inm uebles del E stado 
P rov incia l (FADM1), podrá, una vez verificado  el 
m ism o y sin necesidad de in tim ar en form a previa, 
rescindir el C onvenio. En igual sentido, de conform i
dad a lo d ispuesto  por el D ecreto  N ° 1.372/05 y en el 
m arco del artícu lo  2 .284  del C ódigo  C ivil, podrá  
requerirse  an tic ipadam en te  en cualqu ier tiem po, por 
razones de oportunidad, m érito o conveniencia la res
tituc ión  del bien, sin que ello constituya  derecho  a 
reclam o ni indem nización alguna.

Que el FADMI. ha tornado la intervención que le 
com pete, em itiendo el pertinente dictam en juríd ico ,

considerando conveniente el com odato solicitado, con
form e a lo establecido por Decreto N° 1.407-/06;

Que de conform idad a lo establecido por el Decreto 
N ° 3.941/09, el C oordinador General de T isrra  y B ie
nes de la Provincia, ha tom ado legal in terverción;

Que de acuerdo a lo prescrito por el Decreto 7.655/ 
72 y su m odificatorio N° 1.372/05 y  D ecreto 3.149/10, 
corresponde la emisión del presente Decreto;

Por ello,

El G ob ern ad or de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo I o - Apruébase el C ontrato de Com odato 
que com o anexo form a parte del presente, celebrado 
entre el Fondo de A dm inistración y  D isposición de los 
B ienes M uebles e Inm uebles del Es:ado Prcrvincial y la 
U n ió n  de T ra b a ja d o re s  del T u rism o , H o te le ro s  
Gastronóm icos de la República A rgentina -Seccional 
Salta-, por el cual se concede en préstam o de uso el 

predio individualizado como Polígonc 3, con una su
perficie de 3 Has. 9.992,96 m2, del inmueble de m ayor 
extensión, identificado catastral m ente con m atricula N°
162.357 del Departam ento C apital, de propiedad de la 
Provincia de Salta.

A rt. 2° - D éjase  e stab lec id o  que eü p lazo  del 
com odato es de 20 (veinte) años, pudienco en cualquier 
m omento, el Poder Ejecutivo Provincia!, requerir la res
titución del inmueble, fundado en razones ce  oportuni
dad, mérito o conveniencia, sin que ello gensre derecho 
a reclam o ni indemnización alguna.

Art. 3° - El presente convenio de ccm ocato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
N ación y del Decreto Provincial 1.372/05, debiéndose 
rem itir el presente a la D irección General de Inm uebles 
de la Provincia para su tom a de razón. A rt. 4 o - Gírese 
copia del presente a la C ontaduría General óe la Provin
cia, para su registro y notifiquese al Fondo de A dm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de lo s B ien es  M u eb les  e 
Inm uebles del Estado Provincial para su ccntrol.

A rt. 5o - El p resen te  D ecre to  será  re fren d ad o  
po r los señores M in istro  de E conom ía, In frae s tru c 
tu ra  y Serv ic ios P ú b lico s y S ecretario  G eneral de la 
G obernación .
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Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Parod i  - Samson

Salta, 22 de A gosto de 2012

DECRETO  X o 2651

M in ister io  de E con om ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic io s P ú b licos

Expedientes X o 0110011-36.357/2012-0; X o 0110011- 
36.357/2012-1 y X o 0010226- 24.224/2012-0.

VISTO los expedientes de la referencia; y,

C O X SID ER A X D O :

Que la Cámara Hotelera, G astronóm ica y A fines de 
Salta solicitó comodato sobre una superficie del inmue
ble de mayor extensión identificado catastralm ente con 
M atrícula X o 162.357 del Departam ento Capital; de 
propiedad de la Provincia de Salta;

Que el predio m encionado corresponde al Polígono
7, según Plano X o 15.519 de m ensura para desm em bra
miento, subdivisión y com odato, aprobado por la D i
rección General de Inm uebles, con una superficie de 1 
Has. 5.000, 15 m2;

Que el objeto del Com odato es la utilización del in
m ueble cedido en préstamo exclusivamente para la cons
trucción de la sede social y deportiva de sus afiliados;

Que ante el incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones asumidas por el mencionado comodatario, el 
Fondo de Adm inistración y Disposición de los Bienes 
M uebles e Inmuebles del Estado Provincial (FADMI), 
podrá, una vez verificado el mismo y sin necesidad de 
intimar en forma previa, rescindir el Convenio. En igual 
sentido, de conformidad a lo dispuesto por el D ecretoX o 
1.372/05 y en el marco del artículo 2.284 del Código 
Civil, podrá requerirse anticipadamente en cualquier tiem
po, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia la 
restitución del bien, sin que ello constituya derecho a 
reclamo ni indemnización alguna

Que el FADMI ha tom ado la intervención que le 
com pete, hab iendo  em itido  d ictam en favorab le  al 
com odato solicitado, conform e a lo establecido por 
Decreto X o 1.407/06:

Que de conform idad a lo establecido por Decreto 
X o 3.941/09, el C oordinador General de T ierra y Bie
nes de la Provincia, ha tomado legal intervención;

Que de conformidad a lo establecido por el Decreto 
Ley X o 7.655/72 y su modificatorio X o 1.372/05 y Decre
to 3.149/10, corresponde la emisión del presente Decreto;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la provin cia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Com odato 
que como anexo form a parte del presente, celebrado en
tre el Fondo de Adm inistración y Disposición de los 
Bienes M uebles e Inmuebles del Estado Provincial y la 
Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de Salta, por el 
cual se concede en préstamo de uso el predio identificado 
como Polígono 7, con una superficie de 1 Has. 5 .000 ,15g 
m2 del inm ueble de m ayor extensión, id e n tif ic a d j  
catastralmente con M atrícula X o 162.357 del Departa
mento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que el plazo del comodato 
es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier momento, 
el Poder Ejecutivo Provincial, requerir en cualquier m o
mento la restitución del inmueble fundado en razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere 
derecho a reclamo ni indemnización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de comodato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
X ación y del Decreto Provincial 1.372/05 rem itiéndose 
el presente a la D irección General de Inm uebles de la 
Provincia para su toma de razón.

Art. 4° - Gírese copia del presente a la Contaduría Gene
ral de la Provincia, para su registro y notifiquese al Fondo de 
Administración y Disposición de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado Provincial para su control. |

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Pa ro d i  - Samson

Salta, 22 de A gosto de 2012

DECRETO X o 2652

M in ister io  de E conom ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic io s P úb licos

Expedientes X o 0110011-98.697/2012-0 y 0110011- 
107.771/2012-0



BOLETIN OFICIAL N° 18.901 SALTA, 30 DE AGOSTO DE 2012 PAG. N° 5495

V ISTO  los expedientes de la referencia; y,

CO N SID ER A N D O :

Que laA sociación Civil Social. Deportivo. Cultural 
LÍNsa., solicitó com odato sobre una superficie del in
m ueble de m ayor extensión identificado catastralmente 
con M atrícula X ° 162.357 del Departam ento Capital, 
de propiedad de la Provincia de Salta;

Que el predio m encionado corresponde al Polígono
4, según Plano X o 15.519 de mensura para desm em bra
miento, subdivisión y comodato, aprobado por la D i
rección General de Inm uebles, con una superficie de 1 
Has. 8.759,36 m2;

Que el objeto del Com odato es la utilización del 
inm ueble cedido en préstam o exclusivam ente para la 
construcción de la sede social y deportiva de la m encio
nada Asociación y el desarrollo de las actividades que le 
son propias;

Que ante el incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones asumidas por el m encionado comodatario, el 
Fondo de Administración y Disposición de los Bienes 
M uebles e Inmuebles del Estado Provincial (FADMI), 
podrá, una vez verificado el mismo y sin necesidad de 
intimar en form a previa, rescindir el Convenio. En igual 
sentido, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto X o 
1.372/05 y en el marco del artículo 2.284 del Código 
Civil, podrá requerirse anticipadamente en cualquier tiem
po, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia la 
restitución del bien, sin que ello constituya derecho a 
reclamo ni indemnización alguna.

Que el FADMI, ha tornado la intervención que le 
com pete, em itiendo su dictamen juríd ico , considerado 
favorable al comodato solicitado, conform e a lo estable
cido por Decreto X o 1.407/06;

Que de conform idad a lo que establece el Decreto 
X o 3.941/09, el C oordinador General de Tierra y B ie
nes de la Provincia, ha tomado legal intervención;

Que de acuerdo a lo prescrito por el Decreto Ley 
7.655/72 y su m odificatorio X o 1.372/05 y Decreto 
3.149/10, corresponde la emisión del presente Decreto;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Comodato 
que como anexo forma parte del presente, celebrado en

tre el Fondo de Adm inistración y Disposición de los 
Bienes M uebles e Inmuebles del Estado Provincial y la 
Asociación Social, Deportivo, Cultural UXSa, por el cual 
se concede en préstamo de uso el predio identificado 
como Polígono 4, con una superficie de 1 Has. 8.759,36 
m2 del inm ueble de m ayor extensión, identificado 
catastralmente con m atrícula X o 162.357 del Departa
mento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta.

A rt. 2° - D éjase  e stab lec id o  que el p lazo  del 
com odato es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
momento, el Poder Ejecutivo Provincial, requerir la res
titución del inmueble, fundado en razones de oportuni
dad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indem nización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de comodato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
X ación y del Decreto Provincia! 1.372/05, debiéndose 
remitir el presente a la D irección General de Inm uebles 
de la Provincia para su toma de razón. Art. 4 o - Gírese 
copia del presente a la C ontaduría General de la Provin
cia, para su registro y notifiquese al Fondo de A dm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de lo s B ien es  M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial para su control.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado per los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Pa ro d i  - Sarnson

Salta, 22  de A gosto de 2012

DECRETO X o 2653

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente X o 0110011 -68.237/2012-0

VISTO el expediente de la referencia; y,

C O X SID ER A X D O ;

Q ue la Unión del Personal Civil de la X ación - 
Seccional Salta -, solicitó com odato sobre una superfi
cie del inm ueble de m ayor ex tensión  iden tificado  
catastralm ente con M atrícu laX o 162.357 del Departa
m ento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta;

Que el predio mencionado corresponde al Polífono
5. según Plano X o 15.519 de m ensura para desm em bra
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miento, subdivisión y comodato, de la Dirección General 
de Inmuebles, con una superficie de 4 Has. 0.000,68 m2:

Que el objeto del C om odato es la utilización del 
inmueble cedido en préstam o exclusivam ente para la 
construcción de la sede recreativa y deportiva de la 
m encionada asociación gremial para el desarrollo de las 
actividades que le son propias;

Q ue ante el incum plim ien to  de cualqu iera  de las 
o b l ig a c io n e s  a s u m id a s  p o r  el m e n c io n a d o  
com odatario , el F ondo  de A dm in istración  y D isposi
ción de los B ienes M ueb les e Inm uebles del E stado 
P rov incia l (FA D M I), podrá, una vez verificado  el 
m ism o y sin necesidad  de in tim ar en form a previa, 
rescindir el C onvenio. En igual sentido, de conform i
dad a lo d ispuesto  po r el D ecreto N ° 1.372/05 y en el 
m arco del artícu lo  2 .2 8 4  del C ódigo  C ivil, podrá  
requerirse  an tic ipadam en te  en cualqu ier tiem po, por 
razones de oportunidad, m érito o conveniencia la res
tituc ión  del b ien , sin que e llo  constituya  derecho  a 
reclam o ni indem nización alguna.

Que el FADMI, ha tornado la intervención que le 
compete, emitiendo dictamen juríd ico  favorable al otor
gam iento del com odato solicitado, conform e a lo esta
blecido por Decreto X o 1.407/06;

Que de acuerdo a lo prescrito por el Decreto X o 
3.941 /09, el C oordinador General de Tierra y Bienes de 
la Provincia, ha tom ado legal intervención;

Que de conformidad a lo establecido por el Decreto 
Ley 7.655/72 y su m odificatorio N ° 1.372/05 y Decreto 
3.149/10, corresponde la emisión del presente Decreto;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el C ontrato de Com odato 
que com o anexo form a parte del presente, celebrado 
entre el Fondo de A dm inistración y D isposición de los 
Bienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y la 
Unión del Personal Civil de la N ación - Seccional Salta 
-, por el cual se concede en préstam o de uso el predio 
individualizado como Polígono 5, según Plano N° 15.519 
de m ensura para desm em bram ien to , subdiv isión  y 
com odato, con una superficie de 4 Has. 0 .000,68 m2. 
del in m u e b le  de m ay o r e x te n s ió n , id e n tif ic a d o  
catastralm ente con m atrícula N° 162.357 del Departa
m ento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta.

A rt. 2° - D éjase e stab lec id o  que el p lazo  del 
com odato es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
m omento, el Poder Ejecutivo Provincial, requerir la res
titución del inmueble, fundado en razones de oportuni
dad, m érito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indemnización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de comodato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
N ación y del Decreto Provincial 1.372/05. debiéndose 
remitir el presente a la Dirección General de Inm uebles 
de la Provincia para su toma de razón. Art. 4o - Gírese 
copia del presente a la Contaduría General de la Provin
cia, para su registro y notifiquese al Fondo de A dm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de lo s B ien es  M u eb les  ^  
Inm uebles del Estado Provincial para su control.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTL’BEY - Parod i  - Samson

Salta, 22 de A gosto de 2012

D ECRETO N° 2654

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xpedientes N° 0110011-38.33 1/2012-0, 0110011- 
94.993/2012-0

VISTO los expedientes de la referencia; y, ^

CO N SID ERA N D O :

Q ue la A sociación  del M agisterio  de E nseñanza 
T écnica, R egional XIII Salta, so licitó  com odato  so
bre una superficie  del inm ueble de m ayor extensión  
identificado catastralm ente con M atrícula N° 162.357 
del D epartam ento  C apital, de p rop iedad  de la P ro
v incia de Salta;

Que el predio mencionado corresponde al Polígono
6, según Plano N ° 15.519 de mensura para desm em bra
miento, subdivisión y com odato aprobado por la Di
rección General de Inmuebles, con una superficie de 2 
Has. 0.000,93 m2;

Que el objeto del Com odato es la utilización del 
inm ueble cedido en préstam o exclusivam ente para la
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construcción de una sede recreativa y cam ping de la 
mencionada Asociación;

Q ue ante el incum plim ien to  de cu alqu iera  de las 
o b l ig a c io n e s  a s u m id a s  p o r  e l m e n c io n a d o  
com odatario , el Fondo de A dm in istración  y D isposi
ción de los B ienes M uebles e Inm uebles del E stado 
P rov incia l (FA DM I), podrá, una  vez verificado  el 
m ism o y sin necesidad de in tim ar en form a previa, 
rescindir el Convenio. En igual sentido , de conform i
dad a lo d ispuesto  por el D ecreto  X o 1. 372/05 y en 
el m arco del artícu lo  2 .284  del C ódigo C ivil, podrá 
requerirse  an tic ipadam ente  en cu a lq u ier tiem po, por 

razones de oportunidad, m érito o conveniencia  la res
tituc ión  del bien, sin que ello  co n stitu y a  derecho a 
reclam o ni indem nización alguna.

Que el FADMI ha tom ado la intervención que le 
com pete, conform e a lo establecido por Decreto X o 
1.407/06, em itiendo dictam en ju ríd ico  favorable al 
comodato solicitado;

Que de conform idad a lo que establece el Decreto 
X o 3.941/09, el C oordinador General de T ierra y B ie
nes de la Provincia, ha tom ado legal intervención;

Que de acuerdo a lo prescrito por el Decreto Ley 
7 .655/72 y su m odificatorio  X o 1.372/05 y Decreto 
3.149/10, corresponde la em isión del presente Decreto;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo I o - Apruébase el C ontrato de Com odato 
que como anexo form a parte del celebrado entre el Fon
do de Administración y Disposición de los Bienes M ue
bles e Inm uebles del Estado Provincial y laA sociación 
del M agisterio de Enseñanza Técnica, Regional XIII, 
Salta por el cual se concede en préstam o de uso el pre
dio identificado como Polígono 6, con una superficie 
de2 Has. 0.000,93 m2 del inmueble de m ayor exten
sión, identificado catastra lm ente  con m atrícu la  X o
162.357 del Departam ento Capital, de propiedad de la 
Provincia de Salta.

A rt. 2 o - D éjase  estab lec id o  que el p lazo  del 
comodato es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
momento, el Poder E jecutivo Provincial, requerir la res
titución del inmueble fundado en razones de oportuni
dad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indemnización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de com odato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
X ación y del Decreto Provincial 1.372/05, debiéndose 
rem itir el presente a la Dirección General de Inm uebles 
de la Provincia para su tom a de razón. Art. 4o - G írese 
copia del presente a la Contaduría General de la Provin
cia. para su registro y notifíquese al Fondo de A dm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de  los B ien es M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial para su control.

Art. 5° - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Parod i  - Samson

Salta, 22 dé A gosto ds 2012

DECRETO X o 2655

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

Expediente X o 0110011 -29.161 /2 0 12-0; y  Cde. 1

VISTO los expedientes de la referencia; y,

CO X SID ER A X D O :

Que el C olegio de A rquitectos de Salta solicitó  
com odato sobre una superficie del inm ueble de m ayor 
extensión identificado catastralm ente con M atrícula X o
162.357 del Departam ento Capital, de propiedad de la 
Provincia de Salta:

Que el predio mencionado corresponde al Polígono 
12, según Plano X o 15.519 de m ensura para desm em 
bram iento, subdivisión y comodato, aprobado por la 
D irección General de Inmuebles, con una superficie de 
1 Has. 5 .443,04 m2;

Que el objeto del Com odato es la u tilización del 
inm ueble cedido en préstam o exclusivam ente para la 
construcción de la sede recreativa y social del Colegio 
de A rquitectos de Salta en beneficio ce  sus colegiados:

Que ante el incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones asumidas por el mencionado comodatario, el 
Fondo de Adm inistración y Disposición de los Bienes 
M uebles e Inmuebles del Estado Provincial (FADMI). 
podrá, una vez verificado el mismo y sin necesidad de 
intimar en forma previa, rescindir el Convenio. En igual
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sentido, de conform idad a lo dispuesto por el Decreto N° 
1372/05 y en el marco del artículo 2.284 del Código Civil, 
podrá requerirse anticipadam ente en cualquier tiempo, 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia la 
restitución del bien, sin que ello constituya derecho a 
reclamo ni indemnización alguna.

Que el FADMI ha tom ado la intervención que le 
com pete, conform e a lo establecido por Decreto X o 
1.407/06, em itiendo dictam en ju ríd ico  favorable al 
comodato solicitado;

Que de conform idad a lo que establece el Decreto 
X o 3.941/09, el C oordinador General de T ierra y B ie
nes de la Provincia, ha tom ado legal intervención;

Que de conform idad a lo establecido por el Decreto 
Ley X o 7.655/72 y su m odificatorio \ '°  1372/05 y De
creto 3.149/10. corresponde la em isión del presente 
Decreto;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo I o - Apruébase el Contrato de Com odato 
que com o anexo form a parte del presente, celebrado 
entre el Fondo de Adm inistración y Disposición de los 
Bienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y el 
Colegio de A rquitectos de Salta, por el cual se concede 
en préstam o de uso el predio identificado como Polígo
no 12, con una superficie de 1 Has. 5.443,04 m2 del 
in m u e b le  de  m a y o r e x te n s ió n ,  id e n t i f ic a d o  
catastralm ente con M atrícula X o 162.357 del D eparta
m ento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta.

A rt. 2° - D é jase  e s tab lec id o  que el p lazo  del 
com odato es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
momento, el Poder Ejecutivo Provincial, requerir la res
titución del inmueble, fundado en razones de oportuni
dad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indem nización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de comodato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
N ación y del D ecreto Provincial 1. 372/05, debiéndose 
remitir el presente a la Dirección General de Inm uebles 
de la Provincia para su toma de razón.

Art. 4°-Gírese copiadel presente a la Contaduría Gene
ral de la Provincia, para su registro y notiflquese al Fondo de 
Administración y Disposición de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado Provincial para su control.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTL'BEY - Pa ro d i  - Samson

Salta, 22 deA gosto  de 2012

DECRETO X o 2656

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente X o 0 0 10226-194.268/2010-0 y Cde. 1 ^

VISTO el expediente de la referencia; y,

CO X SID ERA X D O :

Que la Agrupación Pro Centenario del Club Atlético 
Central Xorte (APROCEX) solicitó comodato sobre una 
superficie del inmueble de mayor extensión identificado 
catastralmente con M atrícula X o 162.357 del Departa
mento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta;

Que el predio mencionado corresponde al Polígono 
2, según Plano X o 15.519 de mensura para desmembra
miento, subdivisión y comodato, de la Dirección General 
de Inmuebles, con una superficie de 1 Has. 7.005,70 m2

Que el objeto del Com odato es la utilización del 
inm ueble cedido en préstam o, exclusivam ente para la 
construcción de un com plejo deportivo por la m encio
nada agrupación, para el desarrollo de las actividades 
que le son propias;

Que ante el incum plim ien to  de cu alqu iera  de las 
o b l ig a c io n e s  a s u m id a s  p o r  el m e n c io n a d o  
com odatario , el Fondo de A dm inistración  y D isposi
ción  de los B ienes M uebles e Inm uebles del Estado 
Prov incia l (FA D M I). podrá , una vez verificado  el 
m ism o y sin necesidad  de in tim ar en fo rm a previa, 
rescind ir el C onvenio. En igual sentido, de conform i
dad a lo d ispuesto  por el D ecreto  X o 1.372/05 y en el 
m arco del artícu lo  2 .284  del C ódigo  C iv il, podrá 
requerirse  an tic ipadam en te  en cualqu ier tiem po, por 
razones de oportunidad, m érito o conveniencia la res
tituc ión  del bien, sin que ello  co n stituya  derecho  a 
reclam o ni indem nización alguna.

Que el FADMI ha tom ado la intervención que le 
compete, emitiendo dictamen jurídico favorable al otor-
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gam iento del com odato solicitado, conform e a lo esta
blecido por el Decreto X o 1.407/06;

Que de acuerdo a lo prescripto por el Decreto X o 
3.941/09, el C oordinador General de Tierra y Bienes de 
la Provincia, ha tom ado legal intervención;

Que de conform idad a lo establecido por el Decreto 
Ley 7.655/72 y su m odificatorio Xo 1.372/05 y Decreto 
3.149/10. corresponde la emisión del presente Decreto;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo I o - Apruébase el Contrato de Com odato 
que como anexo forma parte del celebrado entre el Fon
do de Administración y Disposición de los Bienes M ue
bles e Inm uebles del Estado Provincial y la Agrupación 
Pro Centenario de! C lub Central N orte (APROCEX), 
por el cual se concede en préstamo de uso el predio 
individualizado como Polígono 2. según PlanoN° 15.519 
de m ensura para  desm em bram iento , subdiv isión  y 
comodato, con una superficie de 1 has. 7.005,70 m2 del 
in m u e b le  de  m a y o r  e x te n s ió n , id e n tif ic a d o  
catastralm ente con M atrícula N° 162.357 del D eparta
m ento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta.

A rt. 2o - D é jase  estab lec id o  que  el p lazo  del 
comodato es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
m omento, el Poder Ejecutivo Provincial, requerir la res
titución del inm ueble fundado en razones de oportuni
dad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indem nización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de comodato se efec
túa en el m arco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
N ación y del Decreto Provincial 1.372/05, debiéndose 
remitir el presente a la Dirección General de Inm uebles 
de la Provincia para su tom a de razón. Art. 4 o - Gírese 
copia del presente a la Contaduría General d é la  Provin
cia. para su registro y notifiquese al Fondo de A dm inis
trac ió n  y  D isp o s ic ió n  de los B ien es  M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial para su control.

A rt. 5o - El p resen te  D ecreto  se rá  re frendado  
p o r los señ o res M in istro  de E conom ía, In frae s tru c 
tu ra  y Serv icios P ú b lico s y S ecretario  G eneral de  la 
G obernación .

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y .archívese. . . .

L’R T U B E Y  - Parod i  - Samson

Salta. 22 deA gosto  de 2012

DECRETO V  2657

M inisterio  de  E conom ía, In f ra js t ru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expedientes X o 0110068-72.302/2008-Cde. I; Cde.2; 
Cde 3; X o 0110011- 155.783/20011 - C: Cde. I y  X o 68

- 72.302/2009 Ref. 1

VISTO los expedientes de la referencia; y,

C OX SIDERAX DO:

Que laA sociación Deportiva C hachapoyas solicitó 
com odato sobre una superficie del in m o b le  de mayor 
extensión identificado catastral m ente cor. M atrlculaX °
162.357 del Departam ento Capital, d e  propiedad de la 

Provincia de Salta;

Que el predio m encionado corresponde al Polígono
8, según Plano X o 15.519 de m ensura para desm em bra
m iento, subdivisión y comodato, aprobado por la D i
rección General de Inm uebles, con una superficie de 2 

Has. 2.000,26 m2

Que el objeto del Com odato es la  utilización del 
inm ueble cedido en préstam o exclusivam ente para la 
construcción del complejo social y deportivo de la m en
cionada Asociación para el desarrollo de 13S actividades 
que le son propias;

Q ue ante el incum plim ien to  de cualqu iera  de  ias 
o b l ig a c io n e s  a s u m id a s  p o r  el m e n c io n a d o  
com odatario , el Fondo de A dm inistración  y D isposi
ción  de los B ienes M uebles e Inm uebles del E stado  
Prov incia l (FA D M I), podrá, u n a  ve¿ aerificado el 
m ism o y sin necesidad de in tim ar en form a previa, 
rescindir el C onvenio. En igual sentidc, de conform i
dad a lo d ispuesto  por el D ecreto N° 1.372/05 y en el 
m arco del a rtícu lo  2 .2 8 4  del C ódigo  C ivil, podrá  
requerirse  an tic ipadam ente  en c u a lq u ie • tiem po, por 
razones de oportunidad, m érito o conveniencia la res
tituc ión  del bien, sin que ello  c o n s tiu y a  derecho  a 

reclam o ni indem nización alguna.

Que el FADMI ha tom ado la intervención que le 

compete, conform e a lo establecido psi Decreto X o
1.407/06, em itiendo dictam en ju r íd ic 3 favorable al 

comodato solicitado;

Que de conform idad a lo establecido por el Decreto 
X o 3.941/09, el C oordinador General d ;  Tierra y Bie
nes de la Provincia, ha tom ado legal intervención;
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Q ue de acuerdo a lo prescrito por el Decreto Ley 
7.655/72 y su m odificatorio X o 1.372/05 y Decreto 
3.149/10, corresponde la emisión del presente Decreto.

Por ello,

E l G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :  .

A rtículo 1° - Apruébase el C ontrato de Com odato 
que como anexo forma parte del celebrado entre el Fon
do de Adm inistración y D isposición de los Bienes M ue
bles e Inm uebles del Estado Provincial y la Asociación 
D eportiva Chachapoyas, por el cual se concede en prés
tam o de uso el predio identificado com o Polígono 8, 
con una superficie de 2 Has. 2 .000,26 m2 del inm ueble 
de m ayor extensión, identificado catastralm ente con 
M atrícula X o 162.357 del D epartam ento C apital, de 
propiedad de la Provincia de Salta.

A rt. 2° - D éjase  e s tab lec id o  que  el p lazo  del 
com odato es- de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
m omento, el Poder Ejecutivo Provincial, requerir la res
titución del inmueble fundado en razones de oportuni
dad, m érito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclam o ni indemnización alguna.

Art. 3o - El presente convenio de com odato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 dei Código Civil de la 
N ación y  del Decreto Provincial 1.372/05, debiéndose 
rem itir el presente a la D irección General de Inm uebles 
de la Provincia para su tom a de razón. Art. 4o - Gírese 
copia del presente a la Contaduría General de la Provin
cia, para su registro y notifíquese al Fondo de Adm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de  lo s B ien e s  M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial para  su control.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Pa ro d i  - Samson

Salta, 22 de A gosto de 2012

DECRETO X o 2658

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Púb licos

E xpedien teX o 0110011 - 53.750/2012-0

VISTO el expediente de la referencia; y,

CO X SID ER A X D O :

Que el Sindicato Único del Personal de Aduanas de 
la R epública A rgen tina  -D elegación Salta-, solicitó  • 
com odato sobre una superficie del inm ueble de mayor 
extensión identificado catastralmente con M atrículaX °
162.357 del D epartam ento Capital, de propiedad de la 
Provincia de Salta;

Que el predio m encionado corresponde al Polígono
9, según Plano N ° 15.519 de mensura para desm em bra
miento, subdivisión y com odato aprobado por la Di
rección General de Inm uebles, con una superficie de 1 
Has. 5.000,88 m2;

Que el objeto del Com odato es la utilización del 
inm ueble cedido en préstam o exclusivam ente para la 
construcción de un com plejo turístico por el m enciona
do sindicato, en beneficio del personal aduanero y sus 
familiares;

Que ante el incum plim ien to  de cu a lqu iera  de las 
o b l ig a c io n e s  a s u m id a s  p o r  el m e n c io n a d o  
com odatario , el Fondo de A dm inistración  y D isposi
ción de los B ienes M uebles e Inm uebles del Estado 
Prov incia l (FA D M I), podrá, una  vez verificado  el 
m ism o y sin necesidad  de intim ar en  form a previa, 
rescind ir el C onvenio. En igual sentido , de conform i
dad a lo d ispuesto  por el D ecreto  X o 1.372/05 y  en el 
m arco del a rtícu lo  2 .284  del C ódigo  C iv il, podrá  
requerirse  an tic ipadam en te  en cu alq u ier tiem po, por 
razones de oportunidad, m érito o conveniencia  la res
titu c ió n  del b ien , sin que e llo  constituya  derecho  a 
reclam o ni indem nización alguna.

Que el FADMI ha tom ado la intervención que le 
compete en virtud de lo dispuesto por D ecretoX o 1.407/
06, em itiendo dictam en ju ríd ico  favorable al com odato 
solicitado;

Que de conform idad a lo establecido por el Decreto 
X o 3.941/09. el C oordinador General de T ierra y  Bie
nes de iáP rovincia, ha tom ado legal intervención;

Que de acuerdo a lo prescrito por el Decreto Ley 
7.655/72 y su m odificatorio  N ° J . 372/05 y Decreto 
3.149/10, corresponde la em isión del presente Decreto;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E T A :  ' i
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A r t í c u lo  1° - A p ru é b a s e  el C o n t r a to  d e  
C om odato  que  com o anexo form a parte  del p re sen 
te, c e leb rad o  en tre  el Fondo de A d m in is trac ió n  y 
D isposic ión  de los B ienes M uebles e lh m u e b le s  del 
E stado P rov incia! y e l.S indicato  Ú nico del Personal 
de A d uanas de la R ep ú b lica  A rgen tina . D e legación  
Salta p o r el cual se concede  en p réstam o  de uso  el 
p red io  id en tificad o  com o P olígono  9, con u n a  su 
perfic ie  de 1 Has. 5 .000 ,88  m2 del inm ueble  de  m a
yor ex ten sió n , iden tificad o  catastra lm en te  con M a
trícu la  X o 162 .357  del D epartam ento  C ap ita l, de 
p ro p ied ad  de la P ro v in c ia  de Salta.

A rt. 2° - D éjase  e stab lec id o  que el p lazo  del 
comodato es de 20 (veinte) años, pudiendo en cualquier 
momento, el Poder Ejecutivo Provincial, requerir la res
titución del inm ueble fundado en razones de oportuni
dad, mérito o  conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indemnización alguna.

Art. 3° - El presente convenio de comodato se efec
túa en el marco del artículo 2.284 del Código Civil de la 
N ación y del Decreto Provincial 1.372/05, debiéndose 
remitir el presente a  la Dirección General de Inm uebles 
de la Provincia, para su tom a de razón.

Art. 4° - G írese cop ia  del p resen te  a la C o n tad u 
ría  G en era l de  la  P ro v in c ia , p a ra  su re g is tro  y 
no tifiquese  al Fondo  de A dm inistración  y D isp o si
ción de los B ienes M uebles e Inm uebles del E stado  
Provincial para  su control.

A rt. 5° - El p resen te  D ecre to  se rá  re frendado  
por los señ o res M in istro  de E conom ía, In frae s tru c 
tu ra  y S erv ic io s P ú b lico s y Secretario  G enera l de  la 
G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

. J jR TC B EY  - Parod i - Samson

Salta, 22 de Agosto de 2012

DECRETO X o 2661

S ecre ta r ía  G en eral de la G ob ern ación

VISTO el Decreto N° 2397/12; y, 

CO X SID ER A X D O :

Que resulta necesario extender el alcancé de lo dis
puesto en el artículo 4to. del m encionada Acto A dm i

nistrativo en lo que respecta a la Función SiGsP, para 
los cargos de A u d ito r In terno  de  las U nidades de 
Sindicatura Interna (USI), de cada Jurisd icciór del Po
der Ejecutivo;

Que asimism o corresponde rectificar el Ar.exo del 
Decreto X o 2397/12, en lo relativo a los nárr.eros de 
orden 11.0 y 111;

Por ello;

El G o b ern a d o r  de la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Establécese que los cargos Je Auditor 
Interno - Fuera de Escalafón - incluidos en !asP lantas 
de Cargos de las U nidades de Sindicatura Interna (USI), 
de cada Jurisdicción del Poder Ejecutivo, están :ambién 
alcanzados por las disposiciones previstas en.el A rtí
culo 4o del Decreto N ° 2397/12, correspondiéndoles 
asignar la Función SiGeP P4.

Art. 2° - Rectificase del Anexo dej Decret>N° 2397/ 
12, la d e n o m in a c ió n  de los carg o s y ub  cac ió n  
escalafonaria para los núm eros de orden que se detallan 
a continuación:

N° de Orden 110: corresponde un cargc d : Profe
sional de S in d ica tu ra  - A go lpam ien to  P rofesional 
Subgrupo 1 - Función SiGeP P2 m anteniendb su co
bertura por parte del señor A lberto A rturo C alván - 
DNI N° 10.582.209, como agente de planta perm anen
te del organismo

N° de Orden 111: corresponde un cargc de Profe
sional de S indicatura - A golpam ien to  Profesional - 
Subgrupo 2 - Función SiGeP P1 -, m anteniendo su co
bertura por parte del señor Ariel Gutiérrez- DNI N° 
24.614.814, como agente de la planta permanente del 

organismo.

Art. 3° - Lo dispuesto en los artículos precedentes 
tendrá lá misma vigencia que la establecida en el artículo 
Io del Decreto X o 2397/12.

Art. 4° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida correspondiente de 
las respectivas jurisd icciones - Ejercicio 2012.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.R T U B E Y  - Samson
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Salta, 22 de A gosto de 2012

DECRETO  X° 2662 

M in isterio  de E du cac ió n , C iencia  y Tecnología 

Expediente X o 0120042-15.684-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el B.S.P.A. X o 
7081 de la localidad de Prof. Salvador M azza, Dpto. 
Gral. José de San M artín, dependiente de la Dirección 
General de Educación Secundaria; y

COXS1DERAXDO:

Q ue el aum ento de la población  estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de una d iv isión , a los efectos de 
atender la dem anda educativa  y  satisfacer sus necesi
dades, conform e a  los lineam ientos de la po lítica  edu
cativa encarados po r la actual gestión , sustentados 
sobre la base de p rincip ios y ob jetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la Provincia N° 7 .546, atento a 
que el beneficio de recib ir educación es un derecho 
constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N ° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y  adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrolló integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que la D irección del X ivel y la Secretaría de Ges
tión Educativa avalan la creación del 1er. año, 4ta. divi
sión,. M odalidad Econom ía y Gestión de las O rganiza
ciones (Adultos), turno noche, en el B.S.P.A. N ° 7081 
de la localidad de Prof. Salvador M azza, Dpto. Gral. 
José de San M artín, a partir del 09/03/12, con veinti
nueve (29) horas cátedra:

Q ue los serv icios técn icos de la m encionada D i
rección G eneral y la Secretaría  de G estión Educativa 
avalan lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado 
por la R esolución X o 103/99 del entonces M inisterio  
de Educación;

Que la Secretaria de Gestión Adm inistrativa y R e
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trámite;

Q ue el D epartam ento  Procesos A dm in istra tivos 
de la D irección General de Personal del M inisterio  de 
E ducación , C iencia  y T ecnología, ha  tom ado la deb i
d a  in tervención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
d isponibilidad presupuestaria para atender los gastos, 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;-

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y  515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos X o 1.160/98 y  X o 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la P rov inc ia

D E C R E T A

A rtículo Io - Autorízase, la creación del 1er. año, 
4ta. división, M odalidad Econom ía y Gestión de las 
Organizaciones (Adultos), tum o noche, en el B.S.P.A. 
X o 7081 de la localidad de Prof. Salvador M azza, Dpto. 
Gral. José de San M artín; a 'p 'artir del 09/03/12, con 
veintinueve (29) horas-cátedra.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y  el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T l iB E Y  - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 22 de Agosto de 2012

DECRETO  X o 2664

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente X o 42-15.424-11

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un pluricurso. en el Colegio 
Secundario X o 5194 de la localidad de San Agustín,
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Dpto. Cerrillos, dependiente de la Dirección General de 
Educación Secundaria; y

CO N SID ERA N D O :

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
m oción automática de alum nos hace necesario proceder 
con la creación del pluricurso, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a  los üneamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación ce 
la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Q ue el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto po r los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción N ° 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Q ue la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y  Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trám ite;

Que el Departamento Contabilidad de dicho M iniste
rio informa que existe disponibilidad presupuestaria para 
atender los gastos que al respecto se deriven y a tai efecto 
se adjuntan las imputaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ué se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello,

El G o b ern ad or d e  la P rovinc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de una 2da. 
división del Ciclo Básico Com ún y Polim odal M odali

dad Hum anidades y Ciencias Sociales (Pluricu-so), en 
el Colegio

Secundario N ° 5194 de la localidad de San Agustín, 
Dpto. Cerrillos, dependiente de la Dirección General de 
Educación Secundaria, turno tarde, a partir deí 16/05/

11, con treinta y siete (37) horas cátedra.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente d s  la Juris
dicción y  CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción, C ienciay  Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienciay  Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Dib A s h u r  - Ssm son

Salta, 22 de A gosto ce  2012

D ECRETO N° 2665

S ecreta r ía  G en eral d e  la G ob ern ación

Exptes. Xros. 226-36 .500/10 ; 226-33.443/12; 226- 
33.039/10; 226-31.291/10; 226-32.862/10; 226-30.831 / 
10; 226-48.528/10; 226-33.918/10; 226-25.505M0

VISTO que el Servicio A dm inistrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la D isposición 
N° 450/12; y,

CO N SID ERA N D O :

Que dichas colaboraciones m onetariasse realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
2024/12 m anifiesta que corresponde dictar el acto ad
m inistrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por el SAF, sin perjuicio de la 
obligación de los beneficiarios de rendir cuenta de los 
mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N ° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resolución Nro. 346/07, 268/10 y 
319/10 de la Secretaría General de la Gobernación

El G o b ern ad or de la P ro v in c ia  de Sáltn

D E C R E T A :
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Artículo Io - A pruébase la D isposición N °4 5 0 /1 2  
del Servicio Adm inistrativo Financiero, cuya copia como 
Anexo form a parte de este,instrum ento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de lo • 
dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta Trans
ferencias - Transferencias al Sector Privado para Finan
ciar Gastos Corrientes - Ayudas Sociales a Personas - 
Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2.010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 22 de Agosto de 2012

DECRETO  N° 2666 

M in iste rio  de  E ducación , C iencia y Tecnología

Expediente N° 42-15.720-12

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el C .E.N.S. N ° 
7097 de la localidad de Rosario de Lerma, departam en
to del m ismo nom bre, dependiente de la D irección Ge

neral de Educación Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de una división, a los efectos de 
atender la dem anda educativa  y satisfacer sus necesi
dades, conform e a los lincam ientos de la po lítica  edu
cativa encarados por la actual gestión , susten tados 
sobre la base de  princip ios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la P ro v ine iaN 0 7.546, atento a 
que el beneficio de recib ir educación es un derecho 

constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, n iños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los

derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que la D irección del N ivel y la Secretaría de Ges
tión Educativa avalan la creación del ler. año, 4ta. divi
sión, M odalidad Econom ía y Gestión de las O rganiza
ciones (Adultos), turno noche, en el C .E.N.S. N° 7097 
de la localidad de Rosario de Lerma, a partir del 28/02/ 
12, con un total de veintinueve (29) horas cátedra;

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución N° 103/99 del entonces M inisterio de Edu
cación;

Que la Secretaria de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departam ento Procesos A dm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación, C ienciay Tecnología, ha tomado la debida inter
vención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos, 
que al respecto sé 'deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  d e  la P rov incia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Autorízase, la creación del ler. año, 
4ta. división. M odalidad Econom ía y Gestión de las 
O rganizaciones (Adultos), tum o noche, en el C.E.N.S. 
N° 7097 de la localidad de Rosario de Lerma. departa
m ento del mismo nom bre, dependiente de la Dirección 
General de Educación Secundaria, a partir del 28/02/12, 
con un total de veintinueve (29) horas cátedra.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
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Árt. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señcr Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 22 de Agosto de 2012

DECRETO X o 2667

M in isterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

E xptes. N ros 136-82 .622/12 , 3 41-82 .240 /12 , 131- 
89.525/12,41 -104.716/12,234-105.689/12,50-118.435/ 
12, 50-118.435/12 Cpde. 1, 321-178.761 Cpde. 1/12, 
125-115.106/12,236-69.131/12,236-69.131/12 Cpde. 
5, 2 3 6 -111 .807 /12 , 236- 111.807/12 C pde. 1, 11- 
119.133/12, 01-50.704/12 Cpde. 1, 236-125.257/12 y 
272-124.731/12

V ISTO  la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto E jercicio 2.012; y,

CON SIDERAN DO:

Que dichas transferencias tienen por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
Decreto N° 515/12 de distribución de partidas Ejercicio
2.012, de conformidad a las necesidades de cada organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N ° 7.692, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe- 
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del m onto total del 
Rubro Gastos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Q ue deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en articuló 11 del 
D ecreto N° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v inc ia  de  Salta

D E C R E T A

A rtículo Io: A pruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.692, las transferencias de partidas 
efectuadas'en el Presupuesto E jercicio 2 .0 12 de A dm i
nistración Central y O rganism os Descentralizados, por

un m onto de S I6.222.027,56 (Pesos dieciséis m iliones 
doscientos veintidós mil veintisiete con cinc jen ta  y seis 
centavos), según detalle obrante en A nexos'! a X V  del 
presente instrumento.

Art. 2o- Ratificanse.con encuadre en el Eitículo 11 
del Decreto N° 515/12, las transferencias Je partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 17.05.12,
2 9 .0 5 .1 2 , 15.06.12, 22 .06 .12 , 0 4 .0 7 .1 2 , 36 .07 .12,
11.07.12 y 12.07.12 - Batch N ros 4855233, 4855276, 
4 8 6 8 7 1 8 , 4901636 , 4911375 , 4 9 3 0612 , 4929739 , 
4 9 2 9 7 1 6 , 4930108 , 4936044 , 4 9 4 1340 , 4942196, 
4941573,4941707 y 4943436, que con tiene! los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en el artículo I o del 
presente decreto.

Art. 3o: Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo di^m esro  en 
artículo 31 de la Ley N° 7.692:

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura * Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de fa Gofcernación.

Art. 5° - Comuniqúese; publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTU BEY  - Par.odi - Samson

Salta, 22 de A gosta de 2012

D EC R ETO  N° 2668

S e c re ta ría  G enera l de la G o b e rn a á ó n

Expediente N° 226-136.902/12

VISTO las presentes actuaciones, median :e las cua
les la Sra. Cecilia Binda, solicita se declare  de Interés 
Provincial el espectáculo de danza y  cine denom inado 
"Baile, Cámara, Acción", a realizarse los d ías 30 y 31 de 
octubre de 2012, en la Ciudad de Salta; y,

CON SIDERAN DO:

Q ue el objetivo de dicho evento es com binar cortos 
cinem atográficos, filmados todos en la C iudaá de Salta 
y sus alrededores, con guión y producción propios y 
con danzas de distintos tipos como: jazz , h ip h o p , clá
sico, latino, ballroom , entre otros;

Que el presente espectáculo original y m u.iim ediaes 
pensado para integrar el arte cinematográfico y la danza a 
través del diseño computarizado 3D, pantalla gigante y
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vestuario de led (Light emanatingdevice), todo esto dise
ñado por profesionales argentinos especializados en dis
tintas áreas, para así lograr fusionar arte y tecnología;

Q ue el grupo de trabajo que 1 leva adelante el espec
táculo está integrado por los señores: C ecilia Binda, 
(coach ontológico, desarrollo de proyectos, profesora 
de danzas y coreógrafa), Abel Faccíni (coreógrafo, dise
ño creativo.e ideas innovadoras) y Pablo A rtaza(diseño 
3D, m ultim edia y tecnología);

Q u e  la  p re s e n te  p ro p u e s ta  e s  un  e s p a c io  
m ulticultural que brinda a la com unidad un espectáculo 
que m as allá de lo artístico y tecnológico, pretende co
laborar con el desarrollo  de los jóvenes talentos, conte
nidos desde la responsabilidad, la creatividad fom enta
da y el fom ento del talento individual, para ser parte de 
este gran grupo de personas que viven por la danza y el 
arte multimedia;

Que participarán de la misma más de cien jóvenes 
sáltenos;

Q ue es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos;

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la P rov in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo I o - Declárase de Interés Provincial el es
pectáculo de danza y cine denom inado "Baile, Cámara, 
Acción", a realizarse los días 30 y 31 de octubre de 
2012, en la C iudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

, Salta, 22 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2669

M in ister io  d e  E conom ía , In fraestru ctu ra  
y  S erv ic io s P úb licos

S ecre ta r ía  de F in an zas

E xpte .N ° 341-90.688/12

VISTO la necesidad de incorporar los recursos pro
venientes del C onvenio  de Financiam iento del Progra
ma de Fortalecim iento de la Gestión de Seguridad Vial 
de las Provincias - Proyecto de creación de Policía Ca
minera, aprobado por Decreto N° 759/11, celebrado 
entre el M inisterio del Interior, la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial y la Provincia de Salta, y:

CO N SID ER A N D O :

Que dichos fondos tienen como finalidad financiar 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
proyecto antes m encionado;

Que es m enester incorporar los ingresos otorgados 
en virtud de llevar adelante una política de inversión en 
el sector, procurando asegurar un m ejor servicio a la 
población;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos, todo ello con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N ° 7.692;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 515/12;

Por ello, ' •

El G o b ern a d o r  de la P rov in c ia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Adm inistración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692, en las respectivas cuen
ta s  de l C la s if ic a d o r  de  R e c u rs o s  p o r  R u b ro , 
ampliándose en igual m onto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el im porte total de S 605.611,00 (Pesos 
seiscientos cinco mil seiscientos once), según detalle 
obrante en A nexo I del presente instrumento.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran. queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.692 y a las 
condiciones particulares que establezca el G obierno 
Nacional.

Art. 3o - R atificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la O fici
na Provincial de Presupuesto en fecha 29.05.12 - Batch 
N ° 4869443, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en el artículo I o de este decreto.
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Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley X o 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTUBEY - Parod i  - Samson

Salta, 22 de Agosto de 2012

D ECRETO X o 2670 

M in iste rio  de E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente X o 0120042-15.617-2012-0

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y  satisfacer 
sus necesidades, conform e a ios lineam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N ° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el articulo 15 de la Ley X o 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 

el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que. los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y  la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo

gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción Xo 103/99 del entonces Ministerio de Educación.

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departam ento Procesos A dm inistrativos ds 
la Dirección General de Personal del M inisterio de  Edu
cación, Ciencia y  Tecnología, ha tomad d !a debida in’et- 
vención;

Que el Departamento Contabilidad de ese M iniste
rio informa que existe disponibilidad presupuestaria para 
atender los gastos que al respecto se deriven y a  tal 2fe :te  
se adjuntan las imputaciones preventivas pertinemes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos X°s. 873/98 y  515/00, por cuan:o no  
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el e j2r- 
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a  las disposicioi.es 
contenidas en los D ecretos X ° 1 .1 6 0 /9 8 y X ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v  ncia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos sr. 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ce- 
neral de Educación Secundaria, según deaile  que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en m érác a lo expuertc 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento cel 
presente se im putará a la partida pertinente de la Jur.s- 
dicción y CA correspondiente al M inisierio de Educa
ción, C ienciay  Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado p ore l 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y  Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletír. 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson 

V ER A N EX O

Salta. 22 de A gosto de 2012

DECRETO Xo 2672 

M in isterio  de  E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente X o 46-26.511-11
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VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita ia creación de un curso en el Instituto de 
Educación Superior N ° 6001 "Gral. M anuel Belgrano" 
de la ciudad de Salta, Dpto. C apital, dependiente de la 
Dirección General de E ducación Superior; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue el increm ento de la pob lación  estudiantil y la 
p rom oción au to m ática  de a lum nos hace necesario  
p roceder con la c reación  del curso , a los efectos de 
a tender la dem anda e d ucativa  y sa tisfacer sus necesi
dades, conform e a  los lincam ientos de la política ed u 
cativa  encarados por la actual gestión , susten tados 
sobre  la base de  p rincip ios y o b je tiv o s estab lec idos 
en la Ley de E ducación  de la P ro v in c ia  N ° 7.546, 
a ten to  a que el beneficio  de rec ib ir educación es un 
derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la'Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglam entado por la 
Resolución N ° ] 03/99 del entonces M inisterio de Edu
cación;

Que la Secretaria de Gestión Adm inistrativa y R e
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trámite;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología, informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y  a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que el Departam ento Procesos A dm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del M inisterio de Edu
cación. Ciencia y  Tecnología, ha tomado la debida inter
vención;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y  N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo Io - A u to r íz a se la  creación del 1er. año, 
Ira. división, en el Instituto de Educación.Superior N° 
6001 "Gral. M anuel Belgrano" de la ciudad de Salta,

Dpto. Capital, dependiente de la D irección General de 
Educación Superior, de la Carrera Tecnicatura Superior 

en Soporte y M antenim iento Inform ático, tum o ves
pertino, con un total de 27 (veintisiete) horas cátedra 
anuales, 3 (tres) horas cátedra para el 1er. cuatrim estre 
y 2 (dos) horas cátedra para el 2do. cuatrim estre, a 

partir del 12/03/12, plan de estudios aprobado por Re
solución N ° 903/11, a  funcionar en las Instalaciones de 
la Escuela de Educación Técnica N° 3149 "Dr. Julio 
Ignacio M era Figueroa".

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El présente Decretó será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquesc en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

¡ E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- 
¡ pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
■ que reciba pa ra  su  publicación, las que estarán a 

disposición del público.

S e c re ta r ia  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  
N° 2659 -22/08/2012 (

Artículo Io - Déjase establecido que el nivel de car
go político asignado a la designación efectuada a la Sra.
M aría Alemán - DNI N'° 2 2 .1 6 2 .6 1 6  por Decreto N°

. -i . i , ,

3711 /11 ,  corresponde a cargo político nivel 1 de la De
legación Casa de Salta en Capital Federal, a partir de la 
fecha delpiresente.

Art. 2° - El.gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Delegación Casa de Salta en  Capital 
Federal.

liR T liB E Y  - Samson

M inisterio  de  C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  !N'° 2660
- 22/08/2012 - E xpte . V  59-37.056/10
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Artículo Io - b tó ’rgase el beneficio de Reconoci
m iento al M érjto Artístico solicitado por el señor A nto
nio Ramón G utiérrez - D.X.I. X o 10.512.334. en la 
categoriade'c  fiador, l¡terario;coii encuadre legal en los 
arts. 2°..3° inc. d), 4o inc. c), y t5° inc.;c) de la Ley \ °  
6.475, y m odificatorias, a partir de la fecha de su noti
ficación, y en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará al Curso de Acción correspon
diente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio Vigente.

URTl. 'BEY - O ve je ro  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N" 2663 -22 /08 /2012

Artículo I o - Desígnase a la Sra. Susana Graciela 
A rtaza - DX1 N° 16.722.149 en cargo político nivel 2 de 
la G obernación, a  partir de la fecha del presente.

Art. 2o - Déjase sin efecto la designación efectuada a 
la Sra. Florencia Rocío A rancib ia- DXI X o 37.035.736 
en cargo político nivel 2 de la Gobernación, a partir de la 
fecha de notificación del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon- 
dien:e a la Gobernación.

U R T U B E Y  - Samson

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  Xo 2671 - 22/08/2012 - E xpte. 
N° 20-131.327/11

Artículo 1° - Dáse por autorizada la prestación de 
servicios en carácter de colaboración, en la Com isión de 
Regulación de Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Públicos del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos del Cr. Daniel Carri
zo, D.N.I. X o 18.137.922, agente perteneciente a la 
A utoridad  M etropo litana  de T ran sp o rte  (A M T), a 
partir del. 18 de agosto de 2011 y m ientras subsistan las 
necesidades de servicio.

URTU BEY  - Pa ro d i  - Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  - D ecreto  X° 2673 - 22/08/ 

2 0 1 2 - E xptel X" 0080235-147.489/2012-0

A rtículo  Io - A utorízase la c o rm ió n  oficial a rea
lizar por el Sr. M ed iador C om unitario  del M in isterio  
de Justic ia  Lic. Sergio Dam ián A icn G uerrero . DXI 
X o 2 2 .5 8 6 .3 19, con destino  a la c iucad  de Belo H ori
zonte Brasil, a p a rtir  del d ía  27 /05 /12  y hasta el día 
01 /09 /12 , con gastos de pasajes, dsbiendo liquidarse 
los v iáticos que correspondan , ccn. oportuna ren d i

ción de cuentas.

Art. 2o - El gasto  que dem ande o d ispuesto  p re 
ceden tem ente  se im putará a las Partidas P re su ju e s-  
tarias, que co rrespondan  a ese M i»¡5terio - E je icicio  
Vigente.

U R TU B EY  - Diez - Samson

M inisterio  de  C u ltu ra  y T urism o - D ecreto Xo267 4
- 22/08/2012 - E x p ed ien te  N° 5Í-19.702/11 y  59- 

58.745/12

Artículo Io - O tórgase el beneñcio  de Reconoci
miento al Mérito Artístico solicitado Dor la señora Lmma 
del Socorro Polo - D .X .l. X o 5.335.260, en la categoría 
de intérprete de música, con encuacre legal en los arts. 
2o, 3o inc. g), y 5o inc. d) de la Ley Mc 6.475, m odifica
da por la Ley X o 6.802, a partir de a  fecha de su  noti
ficación, y en m érito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

l iR T U B E Y  - O v e je ro  - S a n s ó n

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o  - R esolucióa De
legada Xo 363D  - 22/08/2012 - E sp ed ien te  N“ 289- 

126.966/12

Artículo Io - Ratificar la R eso lu ;ió n X ° 193/12 del 
Instituto de M úsica y Danza, por l í  cual se aceptó la 
renuncia presentada por el señor Jesn - Blaise D rien n e
- CUIT X o 20-94.649.643-0, al cargoi de Bailarín T itu 
lar del Ballet de la Provincia de Sal:aL dependien e del 
Instituto de M úsica y Danza, a: p£.r.ir del d ía '.3 de 

agosto de 2.012.

O v e j e r o

• Los A nexos que fo rm a n  p a rte  d e  tos D ecretos N “
; 26S0, 2651, 2652, 2653, 2654, 2 i5 5 , '2656, 2657, ; 

' 2658, 2665, 26 6 7  y  2669, se  encuentran pa ra  su  
consulto en oficinas de esta Repartición.
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LICITACION NACIONAL

O.P. X o 100029630 . F. N° 0001-43113

P resid en cia  de la N ación

M in is te rio  de P lan ificación  F e d e ra l, 

Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de O b ras  Púb licas

V ia lidad  N acional

L a Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 61/12

Obra: Reparación de Obras de Arte, L im pieza de 
Cauces y  C onstrucción de Defensas R uta  N acional N° 
34 - Provincia de Salta.

Tram o: Empalme R uta N acional N° 50 - Tartagal

S ección :K m  1 .329 ,12 -K m  1.431,26

T ipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca

vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y  provisión y coloca
ción de baranda  para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
m es de N oviem bre de 2011.

- Apertura de Oferta: Se realizará el 29 de Octubre de 
2012 a las 11,00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a  partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: 53.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Jul io A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A p o y o j Avenida Julio A. Roca.N0 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p.S 900,00 ' " e) 29/08 al 21/09/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. Xo 100029665 F. v/c N° 0002-02409

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de C o n tra tac io n es 

L ic itación  P ú b lica  N° 141/12

Objeto: C ontratación del Servicio de Transporte y 
Alimentación.

O rganism o O riginante: M in isterio  de D erechos 
H u m an o s.

E x p ed ien te : 0040155-14.836/2012-8.

Destino: "Juegos D eportivos Evita 2012".

Fecha de A pertura: 19-09-2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro X o 3-100- 
0940137774-4 del Ministerio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: S 720.000,00 (Pesos Setecientos 
Veinte M il con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en 'C en tro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, álá este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte  933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. de los Incas S/X° - 3o B lock - 
P lanta Baja - Ala Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P .N . C la u d ia  V e ró n ic a  G u lezz i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029660 F. X 3 0001 -43144

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta ría  de H acienda 

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es  :' r 

D irección  de C o n tra tac io n es

http://www.salta.gov.ar


E xped ien tes  Xo 17.359-SG-2012 

Resolución Xo 267/2012
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L icitación Pública  Xo 33/12

Llámase a L icitación Pública Xo 33/12, convocada 
para la: "A dquisición de indum entaria para el Personal 
de la Subsecretaría de Control Comercial".

Presupuesto O ficial: S 331.716,00 (Pesos Trescien
tos T rein ta  y Un M il Setecientos D ieciséis con 00/ 
100).

Precio del Pliego: S 331,70 (Pesos Trescientos Trein
ta y Uno con 70/100).

Venta de Pliegos: A partir 31/08/12 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay K° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 19 de Septiem bre de año 2.012
- Horas: 11:00.

. Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

C onsulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 31 de Agosto del Año en curso.

R osana E lizabeth Tam cr 
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 . . e).30/08/2012

O .P .N 0 100029659 F. 0001 -43143

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S alta

S e c re ta ría  de H acienda

D irección  G en era l de C o n tra tac io n es

D irección de C o n tra tac io n es

E xped ien tes Xo 22.496-SG -2012

R esolución N° 253/2012 •

L icitación Pública Xo 29/12

Llám ase a  L icitación Pública Xo 29/12, convocada 
para la: "Im presión de 7.800 Ejem plares d e lB o le tín  
Oficial M unicipal".

Presupuesto Oficial: S 288.600,00 (Pesps Doscien
tos O chenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100).

Precio del P liego: S 288 ,60  (Pesos D oscientos 
Ochenta y Ocho con 60/100).

Venta de Pliegos: A partir 31/08.12 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240 de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 10 de Septiem bre de año 2.012
- Horas: 12:00.

Lugar de A pertura: Dirección de C ontratado i  :s  - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240. Io 
Piso.

C onsu lta  de P liegos: D irección d e  C o n tra tacio 
nes - Secretaría  de H acienda - Avca. P a rag u ay  N° 
1240, Io Piso, a p artir del d ía 31 de A gosto  del A ñ o  
en curso.

R osana E lizabeth  T a ire r  
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Haciende 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p.S  60,00 e) 30/08/2312

O.P. N° 100029655 F. N °0001-43339

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta  

M in iste rio  de  D erechos H um anos 

L icitación  Pública  N° 03/12 

E xpte .: 155-33409/2012 - Resoluc ión N° 564<12

Adquisición:.Servicio de desm alezam iento v jard i- 
nería para Estadio Padre M artearsna

Fecha de A pertura: 17 de Septiembre de 2.012 a 

horas 10:00

Destino: M inisterio de D erechos H um anos

Precio Tope: S 88.500.00 (Pesos ochenta y 'cch o  

mil quinientos con 00/100)

Precio del Pliego: S 85,00 (Pesos ochenta y cinco)

Venta del Pliego: Hasta'el d ía  17/09/12 hs. 0f:D0 - 

Servicio A dm inistrativo F inanciero.-Tesorería de] M i
nisterio de D erechos H um anos - sito en 25 de M ayo 

¡: N" 872.

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad O p e ia iv a  

Contrataciones - M inisterio de Derechos Hum anos - 
sito en 25 de M ayo N:° 872 - Salta/Caoital - C o n s j tas: 

iv Telf.: (0 3 8 7 )-4 3 7 3 0 8 5 .
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R equisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón X o 74 - Io piso.

Ju lio  E duardo  Burgos 
Director Gral. de Coordinación y Programación 

Económica 
Secretaría de Gestión Administrativa M.D.H.

Imp. $ 60.00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029581 F .v /c  X o 0002-02401

U n iversidad  N acional de Sa lta  

D irección  de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 15 de agosto de 2.012.

N om bre del Organism o Contratante: U niversidad  
N acional de S a lta  '

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 005/12 - E jercic io :
2.012 - E x p ed ien te  N° 18.093/12

Clase: E tapa,Única Nacjonal

Modalidad: Sin m odalidad - R ubro Comercial: M a
teriales de C onstrucción

O bjeto de la Contratación: O bra X o 081/2 - Sede 
Regional Tartagal - IEM - Tinglado de Cancha de Basquet 
y Voiey, en Tartagal - Pcia. de Salta

Consulta y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irección : D irecc ión  G eneral de O bras y 
Serv icios - C om plejo  U niversita rio  Gral. San M artín
- Avda. B o liv ia  5150 - 4400 - Sa lta  o en la pág ina  
web: a rgen tinacom pra.gov .ar - opc ión  "C on tra tacio 
nes V igentes"

Plazo/H orario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00 

. Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección

Unicamente en Dirección de Contrataciones y Com

pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio Biblioteca - 2° piso 

- 4 4 0 0 -S a lta .

Plazo/Horario

H asta  la fech a  y ho ra  f i ja d a s 'p a ra 'é l  A cto  de 

A p e r tu ra

Acto de Apértura

Lugar/Dirección

' Sala "H olver M artínez  B orelli" - C onsejo  Supe
rio r - Avda. B o liv ia  5150 - Edif. B ib lio teca  - 2o piso 
4400  - Salta.

Plazo/Horario

1 de O ctubre de 2.012 a las 11,00 hs.

O bservaciones Generales:

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  

w w w .argentinacom pra.gov.ar. ingresando al Acceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  v ig e n te s  y  en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 200.000,00 (Pesos D oscien
tos M il).

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Sistem a de Contratación: A juste Alzado.

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos Cincuenta).

L id ia  del Valle Fernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 600,00 ‘ e) 27/08 al 31 /08 y 04/09 al 10/09/2012

O.P. X o 100029401 F .N ° 0001-42824

A N SE S

M inisterio  de T rab a jo , Em pleo 
y S eguridad  Social

Lugar y fecha: Salta. 14 de A gosto de 2012.

N om bre del Organism o Contratante: A d m in is tra 
ción N ac. de  la S eg u rid ad  Social.

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  Publica (O b ra P ú b lic a )  - N° 63
- E jercic io : 2012.

Clase: E tapa única nacional

M odalidad: Unidad de M edida

E x p ed ien te  V :  024-99-81374154-3-123

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Objeto de la Contratación: Reparación y C onserva
ción para la puesta en valor de los edificios sitos en la 
Provincia deTucum án, Salta y  Jujuy, correspondientes 
a la Jefatura Regional Norte.

C ondiciones a que debe ajustarse la propuesta: 
Unidad de .Medida.

Funcionario al que deben dirigirse o entregarse las 
propuestas: D irectora de Contrataciones.

Presupuesto Oficial Total: S 29.932.403,^3. ■'

G arantía de O ferta (1%  del valor del Presupuesto 
Oficial): $299 .324 ,00 .

C onsulta y/o Retiro de Pliegos

Lugar/dirección

Podrá  ser consu ltado  y bajado de la pág ina de. 
Internet de AN SES: http://w ww.anses.gov.ar/contrata- 
ciones/cartelera.

Plazo y horarios .

Hasta las 24:00 hs. del día 10/9/12.

Lugar/Dirección

Entrega de fotocopias asu  cargo, si así lo solicitaran en:

Dirección de Contrataciones, ybicada en Av. Córdo
ba N° 720, 3o piso, (C.P. 1054) C iudad Autónom a de 
Buenos Aires

Plazo y horarios

Hasta el día 10/9/12 de 10 a  17 hs.

Lugar/Dirección

Jefatura Regional Norte, sita en la calle C órdoba N° 
498, Prov. Tucumán.

Plazo y horarios

Hasta el d ia l Q/9/12 de 7 a. 12 hs. i t .

Costo del Pliego: Sin costo.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 
calle C órdoba N° 498, ProV. Tucum án'

Plazo y Horario: Hasta el día 26/9/12 a las 10:30 hs.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 
calle C órdoba N° 498, Prov. Tucum án

Día y Hora: El día'26/9/12 a las 11.00 hs.

Observaciones: Atención de Ja Jefatura: 7:00 a 12:00 horas.

Lic. Alicia M a r ía  de los Ríos 
Coord. Area Adm.inistrat va 

Jefatura Regional Norte - A nSES

lmp. S 1.200,00 e) 15/08 ai 06/09/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 100029664 F N° 0001-43151

G o b ierno  d é 'la  P rov inc ia  ce  Sa lta

D irección de V ialidad  de S a lta '

C o n tra tac ió n  D irecta  P /L .N . > ° 99/2.012

Para la A dquisición de: "Cuatro (4) M otosierras 
destinadas a la Región Este dé la D.V.S.”

Presupuesto Oficial: S 9.500,00 (Pesos: Nueve Mil).

Expíes.: ¡V 0110033-196.287/2011-0.

Apertura: 07 de Setiem bre de 2.012 a Horas 10;00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - EspafláN 0 721 - Salta - TE (0587) 431 -0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo. .

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de S a ja , en horario de 
07,30 a  13,00 de lunes a viernes y hasta el día 06-09- 
2012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obli
gatoria en el Registro General de  Contratistas de la 
Up.idad Central de Contrataciones.

Serg io  E d u a rd o  F e r n á n d e z  
Jefe División Compras y Paf im onio

- ■ Dirección de Vialidad de Salta.
C.P.iS. R a q u e l  I. y ia ire l .  de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. • Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 30/08/2012

O.P. N° 1Ó0029654 F. V  0001 -43138

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  ce  Salta  

M in iste rio  de D erechos H om anos 

C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D .V  56/12 

E xpíes. N° 153-100.511 rl 2

http://www.anses.gov.ar/contrata-
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Objeto: Adquisición de A paratología para Hogar 
D ivino N iño

O rganism o originante: M in is tc r io .d e  D erechos 
H u m an o s.

Destino: Secretaría de Igualdad de Oportunidades.

im porte adjudicado: S 18.674,00 (Pesos dieciocho 
mil seiscientos setenta y cuatro con 00/100)

Oferente A djudicado: N icolás Pappalardo - R en
glones N° 1 ,3 , lO y  11 por la sum a de S 16.358,00

Ramiro G onzález - R englones N° 2 ,4  ál 8 y 12 al 18 
por la sum a de S 2.316,00

N élid a  H cred ia
Administradora General del SAF 

Secretaria de Gestión Administrativa 
Ministerio de Derechos Humanos 

Im p .S  60,00 e) 30/08/2012

O .P .N 0 100029653 F .N ° 0001-43137

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Salta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 148/12

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sisteníia de Contrata
ciones de la Provincia

E xp ed ien te  N° 0140050-137.454/2012-0  A dqui
sición de "M ateriales para la fabricación de M uebles", 
con destino al Salón Exposición y Ventas, dependiente 
de este Organism o.

Fecha de Apertura: 07 de Setiem bre de 2 .012 - Ho
ras: 10:00

Presupuesto Oficial: S 24.992,25.- (Pesos: Veinti
cuatro mi! novecientos noventa y dos con veinticinco 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. H ipólito Y rigoyenN 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A driana Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 "  ‘ e) 30/08/2012

O.P. V  100029648 F. v/c N° 0002-02408

M in iste rio  Público de Sa lta

D irección de A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 60/12

Objeto: A m pliación de oficinas I o p iso  edificio 
anexo.

E xpedien tes: 130-14.468/12.

Fecha de A pertura: 19 de septiem bre de 2012 - 
Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 146,00 (Pesos ciento cuarenta y 
seis 00/100).

M onto Oficial: S 146.762,45 (pesos ciento cuaren
ta y seis mil setecientos sesenta y dos con 45/100).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a  d isposi
ción en D irección de A dm inistración, sito en Avda Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios C om plem entarios 
Io piso, a  partir del día: 30/08/2012 hasta el 19/09/2012 
a hs 09:00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en Avda Bolivia N ° 4.671
- Edificio de Servicios Com plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 30/08/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100029661 F .N ° 0001-43145

M u n ic ipa lidad  de la C iu d ad  de S a lta  

S e c re ta ría  de H acienda 

• D irección G en era l de  C o n tra ta c io n es  • 

D irección  de C o n tra tac io n es  

E xped ien tes ¡\'° 39.948-SG -12 

R esolución N° 0265/12 

C o n cu rso  de Precios N° 17/2012

mailto:compraspps@hotmail.com
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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Llámase a C o ncurso  de Precios X o 17/12, convo
cado para la: "A dquisición de Indum entaria para el Per
sonal de la Di.recciónQeneral C oordinación de G estio
nes y Dirección de D espacho de Jefatura de Gabinete".

Presupuesto Oficial: S 21.100,00 (Pesos Veintiún 
Mil Cien con 00/100).

P rec io d e lP lieg o :S 2 1 ,1 0 (P eso sV e in tiu n o co n  10/ 
100).

Venta de Pliegos: A partir 31/08/2012 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay X o . 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 10 de Septiem bre de 2012 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay X o 1240, 1° 
Piso.

Consulta de Pliegos: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay X° 1240, 1° 
Piso, a partir del día 31 de Agosto del A ño en curso.

R o s a n a  E l iza b e th  T a m e r  
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

lm p. 5 60,00 e) 30/08/2012

O .P .N 0 100029656 F. N° 0001-43139

G o b ierno  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de D esarro llo  H u m an o  

C o ncurso  de P rec io  N° 04/12 

E xp te .: 155-49.614/2012-2 - Resolución N° 559/12

A dquisición: Elem entos Deportivos para program a 
Playones D eportivos.

Fecha de Apertura: 17 de Septiem bre de 2.012 a 
horas 11:00

Destino: M inisterio de Derechos Hum anos

Precio Tope: S 49.995,40 (Pesos cuarenta y nueve 
mil novecientos y cinco con 40/100)

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos cincuenta con 00/100)

Venta del Pliego: hasta el día 17/09/12 hs. 09:00 - 
Servicio Administrativo Financiero-Tesorería del M inis
terio de Derechos Humanos - sito en 25 de Mayo Xo 872.

Lugar de Apertura: Oficina de Uñiclad Operativa 
C ontrataciones - M inisterio de Dérécnós 'H um aros - 
sito en 25 de M ayo Nri872 - Salta/Cap.tal - Consultas: 
Telf.: (0387) - 4373085.

R equisito Indispensable: Inscripto en la. Unidad 
Centra! de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74 -1 °  piso.

Ju lio  E duardo Burgos
Director Gral. de Coordinación y P ogramaciói  

E conomía
Secretaría de Gestión Administrativa M.D.H. 

lm p. S 60,00 e) 3'0/08/í 012

CONCESION HE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100029573 F .N “ 0001 -4 :038

Ref. Expte. X o 34-6.301/05

Juan Alfredo M ir, D.N.I. N° 14.855.772„ AnE Isa
bel Mir, D.X'.I. N° 14.050.520, Elisa G ertrudis Mir,
D.X.I. Xo 16.635.555, D aniela M abel Mir, D.N.L X o 
18.109.071, en su carácter de copropietarios dsl in n u e- 
ble Catastro N ° 5421, Dpto. Anta, tiene sol iciiada con
cesión de agua pública para irrigación ce  30 ,0000H as. 
con carácter eventual con una do taciór ce 13,75C lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Juram ento.-

C onform e a las previsiones de los arts. 47. 51,. 59 y 
201 del Código de Aguasase ordena la  publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un d iar o de 
circulación en toda la provincia, por el termine de c meo 
(5) días. Ello para que, en función del art. 30S del *iis- 
m o cuerpo legal, las personas que ter.gan d srec 'O  o 
interés legítimo tomen conocim iento de;que podrán ha
cerlo valer en ei térm ino de treinta (30) días háziles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. B alivia 4650L Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  .Vlabel S ieg r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recurs.os Hídri:os 
lmp. S 250,00 , e) 2" al 3 1/08/2D12

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 100029651 F. v/c X c ÓOG2-OI408
. ,1 .• ,

M in iste rio  Púb lico  de S alta

D irección de A d m in istrac ión

A rca  C o m p ras y C o n tra tac io n es
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C om pras y  C on trataciones del M in iste rio  P ú b li
co de Salta, hace saber, que en el "Alquiler de Inmuebles 
para  las cuatro  F isca lías Penales c readas por la  Ley 
P rov inc ia l X o 7712" - T ram itada bajo  Expte. X o 130- 
14547, el C oleg io  de G obierno  del M in isterio  P ú b li
co, p o r R eso lución  X o 9861/12 ha resuelto : A u to ri
zar a la Sra. D irecto ra  de A dm inistración  a suscrib ir 
un con tra to  de locación respecto del inm ueble sito  en 
calle San tiago  del E stero  X o 611/613 de esta  c iudad , 
por la sum a m ensual de S 24 .0 0 0 ,0 0  (pesos v e in ti
cuatro  m il) p a ra  el p rim er año, S 28 .8 0 0 ,0 0  (pesos 
v e in tiocho  m il ochocien tos) para  el segundo año, y S
3 4 .5 0 0 ,0 0  (p eso s tre in ta  y cuatro  m il q u in ien to s) 
para el tercer año.

M a r ta  N. R o d r íg u e z  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Im p .S  60,00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029650 F. v/c X o 0002-02408

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en L icitación  P ú b lica  ¡S° 10/ 
12 - A rt. 09 - L ey 6838 - E xp te . N° 130-14.472/12. 
"C om pra de aires acondicionados".

El Colegio de G obierno por Res. N° 9867, ha  d is
puesto:

1) A p ro b ar el p ro ceso  se lec tiv o  llevado a  cabo 
m ed ian te  la L ic itación  P ú b lica  X o 10/12, au to rizad a  
p o r R eso lu c ió n  X'° 9707 /12 . 2) A d ju d ica r a la em 
p resa  A c lim ata re  S .R .L . la ad q u is ic ió n  de los ren 
g lo n es X o 1, 2 y 3 po r la sum a to ta l de S 124 .608 ,00  
(p eso s c ien to  v e in ticu a tro  mil se isc ien to s ocho). 3) 
S u scrib ir con la firm a ad jud icada, la docum entac ión  
p e rtin en te .

4) Imputar... 5) Regístrese.:. Fdo: Dr. Pablo López 
Viñals P rocurador Gral. de la Provincia, Dr. Luis Félix 
Costas - D efensor Gral. de la Pcia. - Dra. M irta Lapad
- A sesora Gral. de Incapaces.

M a r ta  N.. R o d r íg u e z  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. $ 60,00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029649 F. v/c X o 0002-02408

M in iste rio  Púb lico  de Salta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tacio n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o m p ra  D irecta  V  22/12
- E xp te . N° 130-14.290/12. "Com pra de un proyector 
ultra portátil Sam sung Pico SP-H 03".

El Colegio de G obierno por Res. X o 9860/12, ha 
dispuesto: 1) A djudicar al Sr. A lberto Srur, la adquisi
ción del renglón X o 1: consistente en un (1) proyector 
m arca O ptom a Pk 301, por la sum a de S 4.390,00 (pe
sos cuatro mil trescientos noventa)... 2) Imputar... 3) 
Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gene
ral de la Provincia. Dra. M irta  Lapad - Asesora Gral. de 
Incapaces. D r Luis Félix Costas, D efensor General de 
la Provincia.

M a r t a  N. R o d r íg u ez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029627 F .N ° 0001-43109

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión  

D irección G en era l de P ersonal 

P ro v in c ia  de Salta

La D irección G eneral de Personal de la Provincia 

a cargo del Dr. Juan C asabella  D ávalos, la Dra. M aría 

C ecilia  M artínez  - C oord inadora  de A ctuaciones D is

c ip linarias, C ita 'a  la Sra. R osana del C arm en C oro

nel, D .X .I. 22 .424 .561 , M aestra  E special de E duca

ción Física T itu lar de la E scuela  X o 4275 "O svaldo 

B urela" de  San R am ón de la X ueva Orán, a prestar 

D eclaración Indagatoria  el día 5 de O ctubre del 2.012 

a hs. 9:00 y S u p le to ria  el d ía  15 de O ctubre  de 2.012 

a id én tica  h o ra , bajo  a p e rc ib im ie n to  en caso  de 

incom parencia  de dar con tinu idad  a las p resentes ac 

tuaciones en el estado en que se encuentran , en los 

autos: "Sum ario  A dm in istra tivo  a R osana del C ar

men C oronel - Esc. X o 4275 "O svaldo B urela” - Dpto. 

O rán - Expte: X o 0120158  - 16 .169/2011-0" que se 

tram ita  en calle  San tiago  del E stero X o 2.291 (esq.
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L uis B urela) - 4to. Piso - Dpto. 20 - de esta  c iudad. 

P ublíquese  por tres d ias en el D iario  El T ribuno  y el 

B oletín  Oficial.

Dr. S e rg io  S e b a s t iá n  M o re n o  
Asesor Legal 

Departamento Sumarios 
Dirección de Personal 

Imp. 5 180,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. X o 100029602 F. X o 0001-43076

Ref. Expte. X o 34-84.448/12

La Secretaría  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, por R esolución N ° 207 del día 14/08/12, se ap ro 
bó la C om isión T écn ica  que de term inará  la línea  de 
ribera en ambas m árgenes del Río A renales; in tegran
do d icha  com isión  los Sres. Ing. C ivil A nton io  A le
jan d ro  Forns, M.P. X o 3167  y el G eó logo  M ario  
Raúl O rte, M.P. X ° 87. E stab leciéndose  la de te rm i
nación de dicha línea, respecto del inm ueble C atastro

X o 38; del D pto. R osario  de Lcrm a, com o lugar d o n 
de' la com isión técnica' realizará  d icha determ inación 
de linca dé  ribera, u tilizándose  el m étodo de cálculo  
de caudal m áxim o y cálculo  h id ráu lico . (D ecreto  X o 
1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los p rop ietario s ribereños 
en la zona objeto de la p resen te  de term inación no 
podrán realizar ningún trabajo  que im plique la m odi
ficación actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. X o 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivja X o 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  120,00 e) 29 y 30/08/2012

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. X o 100029670 F. X o 0001-43157

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez Interino 
de Ira. Instancia Civil y Comercial lOma. Xom inación, 
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez Díaz de Vivar, en los 
autos caratulados: "M oyano, Guido Arturo s/Suceso- 
rio"; Expte. X o 344.960/11, cita y emplaza por el térm i
no de 30 (treinta) días corridos a  contai' desde la última 
publicación a todos los qué se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de Ley. Publíquese por el tér
mino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en Diario El 
T ribuno(A rt.723 CPCCS). Salta, l°deA gostode2 .012 . 
Dra. Irene Gutiérrez D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 30/08 ai 04/09/2012

O.P. X o 100029668 F. X o 0001-43155

La Dra. M ercedes-Alejandra Filtrin (Juez Interina) 
a cargo del Juzgado d e  Prim era Instancia en lo Civil y

Com ercial 5° X om inación, Secretaría de la Dra. M aría 
A lejandra Gauffin, en autos caratulados: "Aybar José 
R oberto y José Sofía Jalup s/Sucesorio" Expte. X o 
381.697/12, cita a todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Salta, 21 de Agosto de 2012. Dra. M aría A le
jandra  Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 04/09/2012

O.P. X o 100029663 F. Xo 0001-43149

La Sra. Juez, Dra. Hebe A. Samson, a cargo del 
juzgado de Primera Instancia en lo civil y comercial, 
Prim era Xom inación, Secretaría a cargo de la Dra. M a
ría Jim ena Loutayf. en los autos caratulados "Bonomo 
Vittorio s/sucesorio" Expte. X o C 10.619/98, Cita por 
edictos que se publicaran por el plazo de tres (3) dias en 
el boletín oficial y en el diario El Tribuno a todos, los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce-
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■ sión. ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los tre in ta  días de la última publicación com 
parezcan a-hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 17 de Agosto de 2.012. Dra. 

María Jim éna Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 04/09/2012

O.P. N° 100029662 F. X o 0001 -43147

La Dra. N elda VilladaValdez, Juez de Ira. Instancia 

en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. M agdalena Sola, en los autos: "A lfaro 
M ateo - Puca Justina  - Sucesorio", Expte. N ° 228.946/
08, Cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a  los b ienes de ésta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein ta 

días de la ú ltim a publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en 

un diario de circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. y 
C.) Salta, 24 de A gosto de 2.012. Dra. M agdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 04/09/2012

O.P. N° 100029652 F .N °0001-43136

El Juzgado de 1° Inst. C. y C. de Undécim a N om i
nación a  cargo de la Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, 
Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de D íaz de 
Vivar, en los au to s cara tu lados "O eschger S iby lle  
Dorothea - Hinterm ann H ans R udolf s/Sucesorio/Expte. 
N° 10-21.308/98, se ha dictado la siguiente Resolución; 
Salta, 3 de marzo de 1999. Y Visto... Resuelvo: Declarar 
Abierto el juicio sucesorio de Oeschger Sibylle Dorothea
- H interm ann Hans Rudolf, O rdenar la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en D ia
rio El Tribuno, citando a todos los que los que se consi
deren con derechos a los b ienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
tre in tad íasd e  la ú ltim a publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
P Q r  ley, D ar Intervención a los Sres. Fiscal Judicial y 
Fiscal de estado y, si correspondiere, al Señor R epre
sentante del M inisterio de M enores e Incapaces y  N o 
tificar, en su caso, a los herederos que hubieran denun
ciado y que tuvieren dom icilio conocido en el país. Sal

ta, 8 de Agosto de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 04/09/2012

O.P. N° 100029646 F. N° 0001-43133

La Dra. Sara del Carm en Ram allo, Juez de 1! Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 9“ Nom inación, Secreta
ría de la Dra. M aría Ana Gálvez, en autos caratulados 
"Cánaves M aría C ristina s/Sucesorio", expediente X o 

369 .551/11 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  un diario de 
mayor circulación comercial. Salta, 30 de Julio de 2.012. 
Dra. M aría Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 04/09/2012

O.P. N ° 400001995 F. N° 0004-01390

La D octora Hebe A. Sam son, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 1 raN om inación, Secre
taria  de la Dra. I vana C ham ale de Reina, cita y emplaza 
para que dentro del térm ino de treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlo valer todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea como heredero o acreedor, en el Juicio "Suceso
rio de Alvarez Luis Alberto, Fernández, Juana Antonia
- Expte. N ° 273.759/09 de este Juzgado, bajo apercibi
m iento de ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 08 de Agosto de
2.012. Dra. Ivana Cham ale de Reina, Secretaria.

írnp. S 150,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. N° 400001994 F. N° 0004-01389

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Primera Nom inación en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Tartagal, Secretaría X o 2, con domicilio en calle Belgrano 
N° 24 - Planta Baja -. de la ciudad de'Tartagal; Proviricia 
de Salta, en los autos caratulados: "Sucesorio de Barrios 
Nélida" Expte. Xo 21.304/1 1, Cita por Edictos que se
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publicarán por el plazo de tres días (3) en los diarios del 
Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos, acreedores, para que dentro del término 
de treinta días (30) comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Tartagal, 
3 de Agosto de 2.012. Fdo. Dr. M artín Gustavo Haro, 
Secretario. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. N° 400001993 F. X o 0004-01388

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza de P ri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial 6“ Xom inación, 
Secretaria Dra. M aría C ristina M assafra, en los autos 
caratulados"Sem binelli, Juan Carlos; Martínez, Aurelia 
s/Sucesorio" Expte. X o 385.977/12, ordena la publica
ción de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
diario de m ayor circulación, citando a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el artículo 724 del C.P.C C. Fdo. 
Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza. Salta, 06 de 
Julio de 2.012. Dra. M aría C ristina Massafra, Secreta
ria. Dra. C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. X o 400001992 F. X o 0004-01387

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7aX om i- 
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en los autos caratulados "Domingo Orlando 
C ejas por Sucesorio", Expte. X o 396.342/12, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicar edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local (con al m enos un día de publicación 
en el Diario El T ribuno por gozar de difusión en todo el 
territorio provincial). Salta. 16de Agosto de 2.012. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00  e) 29  al 31 /0 8 /2 0 1 2

O.P. X o 400001991 F. X o 0004-01386

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez Juzgado de 1° in s
tancia en lo Civil y Comercial de 4° Xom inación. Secre
taría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados "Giménez, Irene s/Sucesorio1' Expte X o 
385.479/12, cita por edictos que se publicaran durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula

ción comercial masiva (art. 723 C PC C ) a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 

ya sea como herederos o acreedores para q je  dentro de 
los treinta lías de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo hubiere lugar 
por ley. Salta, 13 de Agosto de 2.012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. X o 100029636 F. X o 0001 -43119

La D octora Hebe A. Sam son, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 10 Xom inación. Secre
taría de la Doctora M aría Jim ena Loulayf, en los a jto s  
caratulados "Cabral M aría Teresa s/Sucesorio". Expe
diente X o 370.474/11, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de tres (03) dias en el "Boletín Ofi

cial" y diario "El Tribuno", a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para cue dentro del tér
mino de treinta (30) días de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo q u e  
hubiere lugar por ley. Salta, 13 de Agosto de 2.012. Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. X o 100029629 F .X ° 0 0 0 1 -4 3 il2

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez en lo Civil y Co

mercial de Io Instancia - Io X om inación, del D istrito 
Judicial del Sur - M etán, Secretaria ce  la Dra. M=ría 

B eatriz  Boquet, en los autos caratu lados "C ostello, 
Pedro Raúl s/Sucesorio". Expte. X o 14.746/11. ci:a a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta (30) días, a p a r ti 'd e  
la últim a publicación, com parezcan a  hacer valsr sus 

derechos. Publíquese por tres días en el Boletín O firial
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y Diario El Tribuno. San José de M etán, 29 de Junio de
2.012. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. \ '°  100029626 F. X o 0001-43108

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 1° N om inación, a cargo de la Dra. Hebe A. 
Samson, Secretaria a cargo de la Dra. M aría Jim ena 
L outayf de la ciudad de Salta, en los autos caratulados 
"Salazar, Néstor Osvaldo s/Sucesorio" Exp. N ° 383.424/ 
12 se ha dispuesto ordenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 17 de A gosto  del 2.012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. N° 100029622 F. N° 0001-43097

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nom inación, Se
cretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: Collivadino Elizabeth Gisselle s/Sucesorio - 
Expte. N° 394.411/12, cita y em plaza por el término de 
treinta días a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez y Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria. Salta, 21 de Agosto de 2012. 
Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 29 al 31/08/2012

O.P. N° 100029614 R. s/cN ° 100003905

La Señora Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Com ercial 7ma. N om inación, Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Secretaría de la Dra. M aría del 
Carmen Rueda en los autos caratulados: "Pérez, Vicen
te Dardo - Suárez, Francisca Emilse s/Sucesorio", Expte.

N° 1-354.668/11, C ita por edictos que se publicarán 
durante Tres Días en el Boletín Oficial y en D iario El 
T ribuno a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de Treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 10 de A gosto  de 2 .012 . Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 al 31/08/2012

O.P. N° 100029611 R. s /c X o 100003902

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Com ercial 1“ Nom inación del D istrito Judi
cial del Sur - M etán, Secretaría de la Dra. M aría Beatriz 
B oquet, en los autos caratu lados: "B orja, M artina 
R icarda s/Sucesorio". Expte. N° 14.944/12, cita por 
Edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno, a herederos o acreedo
res del causante, para que en el térm ino de treinta (30) 
días, a partir de la últim a publicación com parezcan a 
hacer valer sus derechos. San José de M etán, 14 de 
agosto de 2.012. Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Sin Cargo .e) 29 al 31/08/2012

O.P. X o 100029610 R. s/c X o 100003901

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Com ercial de l “X om inación del D istrito Ju
dicial del Sur - M etán, Secretaría de la Dra. M aría Bea
triz Boquet en los autos caratulados: "Sucesorio de Perez, 
R eina Estela" Expte. X o 15.063/12 c ita a to d o s  los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta (30) días a contar desde la última 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 03 de A gosto de
2.012. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 al 31/08/2012

O.P. X o 400001989 R. s/c X o 400000091

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 6°Nominación, Dra. M ercedes Alejandra Fiitrin,
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Secretaria a cargo de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi. en 
los autos caratulados: "B asualdo D om ingo Pastor s/ 
Sucesorio", Expte. X o 2 -357.156/11. Ordenar la publi
cación de edictos durante tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 17 de A gosto de 2012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/08/2012

O.P. N° 400001986 F. X o 0004-01382

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 11E N om ina
ción, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Locateili, Silvano - Sucesorio", 
Expte. N ° 398.986/12. cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Publíquese por tres días. Salta, 23 de A gosto de 2012. 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/08/2012

O.P. N° 400001988 F. X o 0004-01385

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de Prime
ra Instancia en la Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Norte, Circunscripción Tartagal, SecretariaN° 2 acar- 
go del Proveyente, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Almiron Alberto - Carrizo Valentina" - Expte. N° 21.430/ 
12, cita y emplaza a los herederos de los causantes: Almiron 
A lberto N ° 3.987.686 y C arrizo Valentina - LC N° 
2.535.934, y a quienes se consideren acreedores de la suce
sión, a comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en 
el término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en 
el "Boletín Oficial". Tartagal, 8 de Agosto del Año 2.012. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/08/2012

O.P. N° 100029596 F. N° 0001-43073

La Dra. Sara Ramallo, Juez Subrogante del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Comercial 9? Nominación, Secre
taria de la Dra. María Fernanda DiezBarrantes, en los autos 
caratulados "Pomares, María de los Ángeles o Pomares, 
Angélica -Sucesorio - Expte. N° 395.94302 cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a '.os bienes de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan ahacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario de mayor circulación. Fdo: Dra. Sara Ramallo, 
Juez Subrogante. Salta, 24 de Agosto de 2.012. Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/08/2012

O.P. N° 400001987 F. N° 0004-01384

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en la Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del Norte, C ircunscripción Tartagal, Secretaria 
N ° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Juárez Juan Felipe" - Expte. N° 21.618/
12, cita y em plaza a los herederos de los causantes: 
Juárez Juan Felipe D.N.I N° 10.300.768, y a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a com parecer en 
Juicio y hacer valer sus derechos en el térm ino de trein
ta días de la publicación del presente, bajo apercibi
m iento de ley. Publíquese por tres (3) días en el "Bole
tín Oficial". Tartagal, 8 de Agosto del Año 2.012. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150.00  e) 28  al 3 0 /0 8 /2 0 1 2

O.P. N ° 100029594 F. N° 0001-43071

El Dr. José Osvaldo Yañez (I.), Juez Interino de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o Nom inación, 
Secretaría  del Dr. C arlos M artin Jalif, en los autos 
caratulados "Salazar, Nelso Remigio - Sucesorio", Expte. 
N ° 392.966/12, Cita por edicto cue se publicarán du
rante tres días consecutivos en los diarios Boletín O fi
cial. y en un diario de m ayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 23 de Agosto de 2.012. Dr. Carlos 
M artín Jalif, Secretario.

Im p. $ 1 5 0 ,0 0  e) 28 al 3 0 /0 8 /2 0 1 2
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O.P. X o 100029593 F. X o 0001-43070

La doctora A na M aría De Feudis de Lucia, Juez en 
lo Civil y Com ercial del Distrito Judicial del X orte - 
C ircunscripción Tartagal, en los autos caratulados: "Su

cesorio: A b-Intestato de C hinchila  Ortiz, Fernando" 
Expte. X o 16.983/07, Cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sa ltay  Diario El Tribuno. Tartagal (Salta), 10 de M arzo 
de 2.010. Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 100029585 F. X o 0001-43054

Por A L F R E D O  J O A Q U IN  G U D IÑ O

JU D ICIA L COX BASE

P rop ied ad  en S a lta  C ap ita l

El 30-08-12, hs. 18,00 en San F. y Santiago 942, 
Ciudad, remataré los derechos y acciones que le corres
ponden a la dem andada sobre el inmueble Cat. 8306, 
M. 40, Sec. "G", P. 2, Dpto. Cap. (12x50=600 m2), con 
base de S 28.933,54- ubicado en calle Ibazeta n° 973, 
C iudad de Salta, con entrada portón y puerta, dos hab. 
p/oficina rev. madera, salón am plio paredes azulejadas, 
p/granito, techos losa. Seguidam ente hay un espacio sin 
techo, habitación, escalera, terraza y una galería, cocina 
com edor azulejada, 2 habitaciones losa y p/mosaico. 
Serv: la calle agua, cloaca, gas, luz y pavim ento. Al 
mom ento de la constatación atendió una Sra. que ocupa 
la parte del fondo manifestando hacerlo como cuidadora. 
Revisar en horario comercial. A bonar en el acto el 30%  
de seña, com. 10% y D .G R . 1,25%  - saldo dentro de los
5 días de aprobada la subasta m ediante- dep. judicial en 
Bco. M acro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del. Sr. 
Juez, bajo apercibim iento de lo dispuesto por el art. 
597 del C.P.C.y C. O rdena Sr. Juez Proc. Ej. de 2da. 
Xom, enjuicio c/Baudino, M abel M aría s/Med. Cautelar, 
Emb. Prev. Expte. 273.296/09. Edictos 3 días en B.O: y 
X uevo Diario. La subasta se lleva a cabo aunque el día 
indicado sea declarado inhábil A lfredo Joaquín Gudiño 
Cel. 156-850709 IVA: M onot.

Im p. S 150.00 e) 28 al 30 /0 8 /2 0 1 2

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. X o 100029613 R. s/cX ° 100003904

Dra.: O lga Z ulem a Sapag - Juez P Inst. C. y C. F 

X om . Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. M aría B eatriz 

B oquet en autos: "Cruz, E lva y/o E lba Fanny vs. C or

tés de Ede Julia  Yolanda C ortes de U biergo, X elly: 

Sum arios (A dquisición del Dom inio por Prescripción)"

- Expte. X o 14.571/11, cita por E dictos a las Sras. 

Julia Yolanda C ortés de Ede y X elly  Cortés de Ubiergo 

y/o sus herederos y a todos los que se consideren  con 

derecho al Inm ueble C atastro X o 908, M anz. 43, Par

cela 14a, Sección B, ubicado en c a lle 9 d e Ju lio X ° 3 5 2  

de ésta  c iudad  y de cuya posesión  se trata  que se 

publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y diario 

El T ribuno, para que com parezcan a hacer valer sus 

derechos en el térm ino de seis días a contar desde la 

ú ltim a publicación, bajo apercibim iento de designarse 

al M in isterio  de A usentes para que los represente. 

Fdo: Dra: Olga Zulem a Sapag, Juez. San José de M etán,

09 de A gosto de 2.012. Dra. M aría B eatriz  Boquet, 

Secretaria

Sin Cargo e) 29/08 al 05/09/2012

O.P. X o 100029612 R. s/c X o 100003903

El Dr. T eobaldo  R ene O sores, Juez de 1' In stan 
cia en lo Civil y C om ercial 2da. X om inación del D is
trito  Jud ic ia l del Sur-M etán , Secretaría  de la Dra. 
X e lly  E lizab e th  G arcía , en los au tos cara tu lados: 
"Sánchez, R afaela S ilv ina  c /P arra , R ubén s/A dquisi- 
c ión  del D o m in io  p o r  P re sc r ip c ió n " , E x p te . X o 
12.781/10 cita  al Sr. R ubén P arra  y/o herederos y 
toda  p e rsona  que se considere  con derechos sobre el 

inm ueble  ob je to  de autos, C atastro  X o 1.052, S ec
ción "A" M anzana X o 18, Parcela  X o 4, de la loca li

dad de Joaqu ín  V. G onzález, p ara  que en térm ino  de
6 (se is) d ías con tados a partir de su últim a p u b lica 

ción , com parezcan  a hacer valer sus derechos bajo 
apercib im iento  de designarles D efensor O ficial. (Art. 

343 del C.P.C. y C .) P ublíquese  por 5 (c inco) d ías en 
el D iario  El T ribuno  y en el B oletín  O ficial. San José 
de M e tá n , 07  de  A g o s to  de  2 .0 1 2 . D ra. X e lly  

E lizabeth G arcía, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 /08  al 0 5 /0 9 /2 0 1 2
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EDICTO DE QUIEBRA

O.P. X o 100029591 F. v/c X o 0002-02402

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda. Ju e z a  cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nom inación, Secretaria de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "Servicios NOA 
S.R.L. Por Quiebra (pequeña) Solicitada por la Sra. Ana 
Elvira, Aram ayo", Expte. N° E X P-382 .311/12, hace 
saber que en fecha 24 de A gosto de 2.012 se decretó la 
Q uiebra  de "Servicios NO A  S.R .L .", CU1T N ° 30- 
68130857-8 con dom icilio legal en calle Tucum án N° 
687 de esta ciudad de Salta. Se ha fijado el d ía 06 de 
Setiem bre de 2.012 a hs. 11:30 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico T itular y Suplente (listado clase "B"). 
El día 18 de Octubre de 2.012 o el siguiente hábil, como 
vencim iento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la S indicatura sus pedidos de veri
ficación (A rtículos 126 y 200 LCQ). El d ía 06 de D i
ciem bre de 2.012 o el siguiente hábil, para que la 
S indicatura presente el Informe Individual (Artículos 
200 y 35 LCQ). El d ía 11 de M arzo de 2.013 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
form e General (A rtículos 200 y 39 LCQ). Se ha dis
puesto D iferir la designación de enajenador para cuan
do se acredite la existencia de bienes realizables y se 
efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la

Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 24 de Agoste de 2 0 12.

Imp. S 250.00 e) 28/08 al 04/09/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100029657 F. N° 0001-43140

El Dr. Sergio A lejandro  Bonari, Juez del ju zg ad o  
de Ira  Instancia en lo Civil y Com ercial de P rocesos 
Ejecutivos 4ta Nom inación, secretaria de la Dra. Sandra 
M arcela C ointte, en los autos caratulados: "U vas del 
Valle S.A. vs Díaz, W alter A ndrés s/Preparaciór. de 
V ía E jecutiva", Expte. N °3 6 0 .0 7 6 /l 1, cita por edictos 
que se publicarán  durante tres días en el B oletín  O fi
cial y en un diario de circulación local a W alter A ndrés 
D íaz para que com parezca a estar a derecho e n ju ic io  
seguido por Uvas del Valle S.A., dentro del plazo de 6 
días contados a partir de la ú ltim a publicación, bajo 
apercibim iento de si vencido el térm ino de la pub lica
ción no com pareciere se le nom brara D efensor O ficial 
Civil para que lo represente. Fdo. Dr. Sergio A lejandro 
Bonari, Juez. Salta, 13 de agosto de 2.012. Dra. Sar.dra 
M arcela C ointte, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 04/09/2C 12

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100029644 F .N °0001-43131

R ío N egro S .R .L .

1.- Socios.: Romero, C arlaY aninaD N I 33.647.558, 

CUIT 27-33647558-4 m ayor de edad, de 23 años, ar

gentina, estado civil soltera, com erciante, y Rom ero, 

M iguel Ángel, comerciante, argentino, m ayor de edad, 

de 50 años; DNI 14.638.235, CUIL 20-14638235-6 

casado con N ieves M arta A licia DNI 16.666.197, am 

bos dom iciliados en calle U rq u izaN 0 501 de la ciudad 

de Salta.

2.- Denom inación: "Río N egro SRL"

3.- Fecha de Constitución: 07/06/2012

4.- Dom icilio: Jurisdicción de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, fijando sede social en calle U rquiza 
501 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

5.- Objeto Social: La sociedad tendrá por objete 
dedicarse por cuenta propia o de terceros en cualquier 
parte de la República la siguiente actividad: Venta de 
A lim entos C om estibles Dietéticos y P rodu :tos R egio
nales, fabricar, vender, com prar, distribuir, exportar, 
im portar y financiar productos.

Cuando corresponda las actividades serán desarro
lladas por profesionales con título habilitante. A tal fin 
la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y realizar actos ju ríd i
cos. operaciones y contratos que, no fueren prohibidos 
por las leyes o por este contrato para el cum plim iento 
de su objeto social.



PAG. N° 5524 SALTA, 30 DE AGOSTO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.901

6.- Plazo de D uración: 50 (cincuenta) años conta
dos a partir de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.

7.- Capital Social: El capital Social se fija en la suma de 
S 200.000,00 (pesos: Doscientos mil) representado por 
100 cien), cuotas de S 1.000,00 (Pesos Un mil), cada una 
con derecho a voto por cuota, que cada uno de los socios 
suscriben e integran de la siguiente forma: La Señorita Ro
mero Carla Yanina, suscribe 100 (cien) cuotas sociales de S
1.000.00(Pesos un mil) cada una, total S 100.000,00 (pe
sos cien mil) y el Señor Romero .Miguel Angel, suscribe 
100 (cien) cuotas sociales de S 1.000,00 (Pesos un mil) 
cada u n a , total S 100.000,00 ( pesos cien mil), el capital 
social es integrado en su totalidad en bienes.

Adm inistración: La sociedad será representada, di
rigida y adm inistrada por 2 gerentes, quienes duraran en 
el cargo un año a partir de la inscripción en el Registro 
Público de Com ercio, siendo elegidos por asam blea de 
socios, los gerentes designados, son los socios Rom ero 
C arla Yanina y Rom ero M iguel Angel y constituyen 
una garantía por sum a de S 5.000.00 (pesos cinco mil) 
cada uno, de acuerdo a norm as vigentes.

Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de D iciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/08/2012. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. S 94,00 e) 30/08/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO
O.P. X o 100029671 F.X° 0001-43159

En cumpl ¡miento de lo establecido por el art. 2 de la 
Ley 11.867, el Sr. G u ille rm o  Juan  L lo re t, DX I: 
5.273.182, con dom icilio en Calle Berisso 417 bis, esq. 
Lasserre, B° C iudad del M ilagro, de la ciudad de Salta, 
hace saber la transferencia del Fondo de Com ercio del 
Taller "Print Plast", sito en V. Alte. E. Berisso X o 417 
esq. Lasserre, B° Ciudad del Milagro, Salta, a favor de la 
Sra. Rosa Alejandra Pérez, DXI: 24.688.445, con dom i
cilio en calle Cnel. R o jasX o 1288, B° C iudad del M ila
gro, Salta. Para reclamos de ley se fija domicilio en Calle 
B e lg ra n o  X o 1162, C iu d ad  de S a lta . E sc rib a n o  
interviniente: Juan Fernando Cansino. Reg. X o 174.

Im p. S 3 0 0 ,0 0  e) 30 /08  al 06 /0 9 /2 0 1 2

AVISOS COMERCIALES
O.P. X o 100029669 F. X o 0001-43156

CILU  S.R .L.

D esignación de G e ren te

Se hace saber que m ediante acta de R eunión de So
cio X o 3 de fecha 15 días del mes de M ayo de 2012, los 
socios Cristóbal M uñoz M artínez, nacido el 10 de mar
zo de 1964, divorciado según Expte. X o 44.932/02 Juz
gado de 1“ Instancia de Personas y Fam ilia de 1" X om i
nación, argentino, agricultor, dom iciliado en Finca Pulpi 
de la localidad de Cerrillos, provincia de S a lta , D.X.l. 
X o 16.664.935, C .U.I.T. X o 20-16664935-9  y Luis 
M uñoz Bracero, nacido el 5 de Enero de 1985, casado 
en prim eras nupcias con M aría José Olivo (D .X .l. X o 
30.222.952), argentino, agricultor, dom iciliado en Finca 
Las Palmas de la localidad de C errillos, provincia de 
Salta, D .X.l. X o 31.194.486, C.U.I.T. X o 20-31194486- 
0, representando la totalidad del Capital Social de CILU
S.R.L., han resuelto lo siguiente:

- D esignar para ejercer la representación de CILU
S.R.L en el carácter de gerente al socio Luis M uñoz 
B racero quien acepta en total conform idad su designa
ción constituyendo domicilio especial en Finca Las Pal
mas, de la Localidad de Cerrillos, provincia de Salta; y

- A ceptar la renuncia del socio C ristóbal M uñoz 
M artínez al cargo de Gerente de CILU S.R.L., y apro
bar su gestión desarrollada en el ejercicio del cargo de 
gerente, de la firma.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/08/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029645 F. X o 0001-43132

N ésto r A. .Marozzi S.A.

M odificación E sta tu to  Social

C ap ita l - O b je to

Que procede a dar cum plim iento al Art. 10 de la 
Ley de Sociedades Com erciales y hace saber que: por 
Acta de Asam blea General Extraordinaria de fecha 15- 
09-2011 y por unanim idad: A) se aum entó el capital 
social de S 40.000 a $ 200.000 m odificando el Título
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III, A rtículo 5 del Estatuto de la Sociedad, el cual queda 
redactado de la siguiente manera: "Artículo Cinco. C a
pital Social: El capital social se establece en la sum a 
total de S 200.000 (pesos doscientos mil), representa
do por 10.000 (d iez  m il) acciones nom inativas no 
endosables de S 10 (pesos diez) cada una. denom inadas 
de la Serie A y  10.000 (diez mil) acciones nom inativas 
no endosables de S 10 (pesos diez) cada una, denom ina
das de la Serie B las que se hallan totalmente suscriptas 
e integradas. El capital social que se suscribe, queda 
in teg rado  de la s ig u ien te  m anera: X ésto r A lberto  
M arozzi 10.000 (diez mil) acciones de la Serie B y
5.000 (cinco mil) acciones de la Serie A, por un m onto 
total de S 150.000 (pesos ciento cincuenta mil); Graciela 
Garcia, 5.000 (cinco mil) acciones de la Serie A, por un 
m onto de S 50.000 (pesos cinco mil)." B) se amplió el 
objeto social En consecuencia, el T ítulo I Artículo Ter
cero del Estatuto de la Sociedad, queda redactado de la 
siguiente manera: "Artículo Tercero: Objeto: La socie
dad tiene por objeto, dedicarse por cuenta propia o de 
terceros, o asociada a terceros, a las siguientes opera
ciones: Comerciales: M ediante la comercialización, im
portación, exportación, distribución, representación, 
com praventa y/o consignación de autom óviles, cam io
nes, cam ionetas, tractores, acoplados y rodados de todo 
tipo; lanchas, veleros, yates y barcos; sus repuestos, 
accesorios y autopartes. La com ercialización, im porta
ción, exportación, com pra, venta, por mayor y/o m e
nor, distribución y representación de m uebles, artícu
los del hogar, y de caza, pesca, cam ping y náutica, y de 
parques y jardines. Industriales: M ediante la fabrica
ción y/o construcción de productos relacionados con el 
rubro autom otor y vehículos en general; asimism o po
drá fabricar y vender, carpas, telas, hilos y lonas, toda 
relacionado con coberturas y cerram ientos para roda
dos y en general. Servicios: M edíante la realización de 
servicios de transporte nacional e internacional de b ie
nes legalmente permitidos. Asimismo podrá dedicarse a 
la e x p lo ta c ió n  de  e s ta c io n e s  de  s e rv ic io s ,  
comercialización de combustibles, aceites y lubricantes; 
la prestación de servicios de m ecánica en general, lava
do, engrase y playa de estacionam iento para rodados de 
todo tipo, con servicios de bar y restaurante. Asim is
mo, podrá dedicarse alquiler de vehículos autom otores, 
autopropulsados en general com o ser, autoelevadores, 
grúas de todo tipo, cam iones de todo tipo, m áquinas 
viales, m aquinaria agrícola, cam ioneta 4 x 2, 4x4, palas 
cargadoras y cualquier otro tipo de vehículo autom otor, 
y/o rodados de todo tipo, y/o bienes m uebles suscepti

bles de alquiler, con o sin personal. También podrá de
dicarse al alquiler de carpas para eventos de todo tipo y 
todos los accesorios en general y servicios relaciona
dos. Agropecuarias: La explotación agrícola, ganadera y 
a la com pra, venta y consignación  de productos u 
subproductos vinculados al rubro. Financieras: La so
ciedad podrá realizar operaciones financieras y de cré
ditos en general con cualquiera de las garantías previs
tas en la legislación vigente, o sin ellas; negociación de 
títulos y otros valores m obiliarios, con exclusión de las 
operaciones y actividades com prendidas en la Ley de 
Entidades Financieras."

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/08/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  126,00 e) 30/08/2012

O.P. X o 100029643 F. X o 0001-43130

A n d in a  M o to rs  S.A.

M odificación de E sta tu to

Se comunica que con fecha 17 de Agoste de 2011 se 
constituyó la sociedad, Del X orte M otors S.A. la que 
se inscribió en el Juzgado de M inas y en lo Comercial 
de Registro al folio 456/58, asienio 4.515 del Libro K ° 
16 de Sociedades Anónim as, con fecha21 deD iciem bre 
de 2011, con sede social en la calle La Florida núm ero 
753 de esta ciudad de Salta, Capital, Provincia de Salta.

Posteriormente por Acta de Directorio N° 3, de fecha 
16 de Abril del 2012, se resolvió laTransferencia de Accio
nes, Renuncia y Redistribución de cargos en el Directorio, 
Renuncia de Síndicos Titular y Suplente, Postulación como 
Agente Oficial Xissan, Cambio de denominación, Aumen
to de Capital, Prescindenciade la Sindicatura, Convocato
ria a asamblea Extraordinaria; y por Acta de Directorio X o 
4, se resolvió el Cambio de domicilio social y Distribución 
de cargos en el Directorio.

Por Acta de Asam blea Extraordinaria unánim e de 
Accionistas X o ld e  fecha 16 de Abril del 2012, se resol
vió: 1) Cambio de Denom inación Social, quedando re
dactado de la siguiente m anera: Articulo Prim ero: De
nom inación - Dom icilio: "La Sociedad se denom ina 
A ndina M otors S.A.", T iene su dom icilio legal en la 
jurisd icción  de la ciudad de Saltó. Provincia de igual 
nom bre, pudiendo por resolución del directorio, esta
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blecer sucursales, agencias o representaciones en cual
quier punto del país o del exterior"; 2) Aprobación de la 
Renuncia de Directores. Fijación del N úm ero de Direc
tores y su Elección con M andato para el Próxim o Ejer
cicio. Se fija en cuatro (4) el numero de Directores T itu
lares y un Director Suplente. 3) A um ento de Capital 
Social por un M onto de 53.000.000, elevándose de S
500.000 a S 3.500.000. 4) R eform a del A rtículo Cuarto 
del Estatuto. El que queda redactado así: Artículo Cuar
to: El capital social es de tres m illones quinientos mil 
pesos (S 3.500.000), representado en tres m illones qui
nientas mil acciones ordinarias, nominativas, de Un Peso 
(S 1) valor nom inal cada una y con derecho a 1 Voto por 
acción". 5) P rescindencia de la Sindicatura en los T ér
minos del Art 284 LSC. Reform a del Articulo Décimo 
Prim ero del Estatuto: el que quedo redactado de la si
guiente manera: Articulo Décimo Prim ero: Fiscaliza
ción. 1 La Sociedad prescindirá de la sindicatura, con
forme con lo dispuesto por el artículo 284 segunda par
te de la ley 19.550. 2 C uando por aum ento de capital 
social, la sociedad quedara com prendida en el inciso 2° 
del artículo 299 de la Ley 19.550, anualm ente la Asam 
blea deberá elegir síndicos, titu lar y suplente".

1) Denom inación Anterior: Del N orte M otors S. A.

2) Denom inación Actual: A ndina M otors S.A.

3) Sede Social Anterior: calle La Florida número 753 
d e la C iu d a d d e  Salta  C apita l.

4) Sede Social Actual: calle Alberdi N ° 760 de la 
C iudad de Salta Capital.

5) D irectorio: Presidente: Fernando José Suarez, 
L.E. 8 .067.303. V icepresidente: Fernando Suarez De 
La Llosa, D .N.I. N° 23.3 13.470, y D irectores T itu la
res: A lonso López, D.N.I. N ° 7.260.435 y B enjam ín 
Suarez De La L losa, D .N.I. N ° 27 .792.305, D irector 
S u p le n te : M a ría  D e lia  De La L lo sa , D .N .I . N° 
5.958.423.

6) Capital Social Anterior: S 500.000.

7) Capital Social Actual: S 3.500.000.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta. 28/08/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 140,00 e) 30/08/2012

O .P .N 0 100029586 F. N° 0001-43055

F erte l S.A.

E scisión  Social

Por asamblea general del 18 de Agosto de 2012 se ha 
resuelto una escisión de la sociedad, por lo que, a los 
efectos del art. 88, Item II, apartado 4) de la Ley 19550, 
se hace conocer la información requerida:

Sociedad Escindente:

FERTEL S.A., C.U.I.T. n° 30-55771740-0, inscripta en el Registro Público de Com ercio de la Prov. 
de Salta, el 16.10.1981, a F° 185/186, A° 437 L.2 Soc. Anónim a, con dom icilio en calle La R io jan 0 969 
de la ciudad de Salta

Estado Patrim onial de "Fertel S.A." al 30.06.2012 (antes de la escisión)

Activo
Caja y Bancos 
Cuentas por C obrar 
Otros Créditos 
Bienes de Cambio 
Inversiones 
Bienes de Uso

2.945.014,10
2.851.565,84
5.853.977,96
9.511.949,05
1.812.743,71
8.101.361.95

Pasivo
Deudas Comerciales 
Deudas Bancarias 
Deudas Sociales 
Deudas Fiscales 
Otras Deudas

P a trim o n io  Neto
Capital600.000,00 
Ajustes al Capital 
Prima de Emisión 
Reserva Legal 
Resultados N o Asignados

15.447.711,53
4.921.644,85

708.242,50
479.850,01
688.573,85

22.246.022.74

697.583,97
410.027,93
345.000,00

6.777.977,97
8.830.589.87

31.076.612,61 31.076.612,61
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Estado Patrimonial de "Fertel S.A." al 0 1 .0 7 .2 0 1 2  (luego de la escisión  y aum ento de capital)

Act ivo
Caja y  B ancos 
Cuentas por Cobrar 
Otros Créditos 
B ienes de C am bio  
Inversiones 
B ienes de U so

2 .94 7 .0 1 4 ,1 0  
2 .8 5 1 .5 6 5 ,8 4  
5 .85 3 .9 7 7 ,9 6  
9 .511 .949 ,05  

605.738,91  
1.499 .202 ,12

Pas ivo
D eudas Com erciales 
Deudas Bancarias 
Deudas Sociales  
D eudas F iscales  
Otras D eudas

P a t r i m o n i o  Ne t o
Capital 
Reserva Legal 
R esultados N o  A signados

2 3 .2 6 9 .4 4 7 .9 8

15.447 .711 ,53  
'4 .921 .644 ,85  

7 0 8 .2 4 2 ,5 0  
479 .850 ,01  
6ft8.573.85  

2 2 .2 4 6 .0 2 2 .7 4

6 0 2 .0 0 0 ,0 0  
120 .400 ,00  
30 1 .0 2 5 .2 4  

1.023 .425 .24  
2 3 .2 6 9 .4 4 7  98

Sociedades Escisionarias:

1. Martel Inm obiliaria S.A .

Con d om ic ilio  en ca lle L os C ebiles n° 121, B °T res Cerritos, de la ciudad de Salta 

Estado Patrim onial de "Martel Inm obiliaria S.A." al 0 1 .0 7 .2 0 1 2  (de C onstitución)

Act ivo
Cuentas por Cobrar 3 .792,41
Inmuebles 7 .7 2 4 .2 0 7 .5 9

7 .7 2 8 .0 0 0 ,0 0

2. La M artelilla S.A.

Con d om ic ilio  en ca lle Los C eb iles n° 121, B° Tres Cerritos, de la ciudad de Salta 

Estado Patrimonial de "La M artelilla S.A." al 0 1 .0 7 .2 0 1 2  (de C onstitución)

A ctivo
Cuentas por Cobrar 167 .042 ,97  Patrim onio N eto
Inmuebles 84 .957 .03  Capital

2 5 2 .0 0 0 ,0 0

La valuación de los d istintos rubros en todos los cuadros precedentes se corresponden cor: las 

normas contables de aplicación y, en particular para B ienes de U so, por su costo  de compra, ajustado 

por inflación al 3 1 .12 .2001  por los anteriores a esa fecha, m enos su am ortización acum ulada por 

sistema de línea recta. Su valor así consignado, y  en particular en el rubro inmuebles, es sigr ificativamsnte 

inferior al de su probable realización.

O p osicion es Fertel S .A ., La Rioja n° 96 9 , (4 4 0 0 ) Salta.

F e r n a n d o  Ma r t e l
Presidente

2 5 2 .0 0 0 .0 0
2 5 2 .0 0 0 .0 0

P a t r i m o n i o  N e t o
Capital 7 .7 2 8 .0 0 0 l.00

7 .7 2 8 .0 0 0 ‘.00

Imp. S 3 00 ,00 e) 28  al 3 0 /0 8 /2 0 1 2
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O .P .N 0 100029666  F. N ° 000 1 -4 3 1 5 3

C lu b  S alta  C ustom  S ocia l, C u ltu ra l y D ep ortivo  

A S A M B L E A  G EN E R A L E X T R A O R D IN A R IA

El Club Salta Custom  con voca  a los Señores A so 
ciados a A sam blea General Extraordinaria a celebrarse 

el d ía 2 9 de Setiem bre de 2 .012 , horas 19 :3 0 en  la Sede  

S ocial sita en Arturo D ávalos N ° 180 de la ciudad de 

Salta, para tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1 E lección  de dos asociados para firmar el Acta.

2 .-  M em oria de los Ejercicios cerrados al 3 1 /1 2 /  
2 0 0 4 ,3 1  /12 /2 0 0 5 ,3 1  /12 /2 0 0 6 ,3 1  /1 2 /2 0 0 7 ,3 1  /1 2/2008, 
3 1 /1 2 /2 0 0 9 ,3 1 /1 2 /2 0 1 0  y 3 1 /1 2 /2 0 1 1 .

3 .- Estados C ontables de los ejercicios cerrados al 
3 1 /1 2 /2 0 0 4 , 31 /1 2 /2 0 0 5 , 31 /1 2 /2 0 0 6 , 3 1 /1 2 /2 0 0 7 , 31 / 
12/2008, 31 /1 2 /2009,31  /1 2 /2 0 1 0  Y 3 1/12/2011.

4 .- Informe del Organo de F iscalización  de los ejer
cic io s cerrados al 3 1 /12 /2004 , 31 /1 2 /2 0 0 5 , 31 /12 /2006 , 
31 /1 2 /2 0 0 7 ,3 1  /1 2 /2 0 0 8 ,3 1  /1 2 /2 0 0 9 , 31 /1 2 /2 0 1 0  y  31 /  

12/2011 .

5.- R enovación total de autoridades de la C om isión  

D irectiva y  Organo de F iscalización .

Nota: La A sam blea se realizará válidam ente sea cual 
fuere el número de asociados concurrentes, una hora 

después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiere 

reunido ya la mitad m ás uno de los so c io s  con derecho  

a voto.

Luis A. Sán ch ez  
Presidente

Imp. 5 2 5 ,0 0  e) 30 /0 8 /2 0 1 2

O .P .N 0 1 0 0 0 29658  F .N °0 0 0 1 -4 3 1 4 1

T artagal K artin g  C lu b  - S alta  

A SA M B L E A  G EN E R A L O R D IN A R IA

La com isión  directiva cita a los soc ios a la asam blea  

a realizarse el D ía 25 de Setiembre de 2012 , a Horas: 20, 
en la Sede de: R ivad aviaN ° 23 8 , Tartagal, para tratar el 

siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura A cta Anterior.

2 . - A probación de la M em oria, Informe del Órgano 

de F iscalización , Inventario de B ien es y B alance al 3 1 / 
03 /2012 .

3 .- Cubrir cargos vacantes: Tesorero y  Organo de 

F iscalización  Titular.

N ota: Transcurrido 30  m inutos de hora fijada se 

realizara la reunión con los soc ios presentes.

O r n a r  A n t on i o  Z a m a r  
Secretario 

R u b é n  Dan i e l  F e r n á n d e z  
Presidente 

J o s é  Luis  V i l l a r r e a l  
Asesor Institucional 

Imp. 5 2 5 ,0 0  e) 3 0 /0 8 /2 0 1 2

O .P .N 0 1 0 0 0 2 9 6 4 2  F. N ° 0 0 0 1 -4 3 1 2 9

S U M IC L I A so c ia c ió n  M u tu a l de S egu ros - S alta  

A S A M B L E A  G EN E R A L O R D IN A R IA

D e conform idad a lo estab lecido por el Estatuto  

Social en el T ítulo VIII - A sam bleas, A rtículo 4 6 , el 
C onsejo D irectivo  de SUM ICLI A sociación  M utual de  

Seguros, convoca a sus asociados a la A sam blea General 
Ordinaria para el día 05 de Octubre de 201 2  a horas 

15:00, en la se d e  de ca lleA lvarado 973 de estaC iudad , 
para tratar el sigu iente

O R D EN  DEL DIA

1 Lectura y consideración del A cta anterior.

2 .- D esignación  de dos (2 ) asociados para firmar el 
Acta.

3.- C onsideración del Inventario, B alance General, 

M em oria A nual, Cuadro dem ostrativo de gastos y re
cursos. C uadros a n exos e inform e de la C om isión  

Fiscalizadora, correspondientes al D écim o Quinto Ejer
c ic io  E conóm ico finalizado el 30  de Junio de 201 2

4.- D esignación  de la Junta Electoral y elección  de 

autoridades:

C onsejo D irectivo: Un Presidente, un Secretario, 
un Tesorero y  un Vocal Titular Primero, por el término
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de dos años por term inación de mandato. Un Vocal Su
plente Primero, un Vocal Suplente Segundo, un Vocal 

Suplente Tercero y  un Vocal Suplente Cuarto por el 
térm ino de un año por term inación de mandato,

C om isión  F iscalizadora: Un M iem bro Titular Pri

m ero. un M iem bro Titular S egu n d o, un M iem bro T i

tular T ercero, un M iem b ro S u p le n te  P rim ero, un 

M iem bro Su p lente S egu n d o, y un M iem bro S u p len 
te Tercero, por el térm ino de un año por term inación  

de m andato.

El sistem a de elección  será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el día 

ju ev es 13 de Setiem bre d e 201 2  a las 16:00 horas, a fín  

de ser oficializadas por el Organo D irectivo  con quince  

días hábiles de anticipación al acto eleccionario  (Título  

V A rtículo 25).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a 

los efectos que hubiere lugar hasta el día de la Asamblea.

c) Las im pugnaciones serán tratadas por la A sam 
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (T ítulo V - Artículo 25).

d) El voto  será secreto y personal.

e) E lección  de los m iem bros del C onsejo D irectivo  

y  de la C om isión Fiscalizadora se hará por el sistem a de 

lista com pleta.

0  Cada candidato deberá suscribir la lista en que se  

postu le y  ésta deberá ser firmada por el apoderado.

g ) La lista debe estar apoyada fehacientem ente por 

no m enos del uno por ciento (1% ) de los soc ios con  

derecho a voto.

5 .- C onsideración del destino a dar a los resultados 

del Ejercicio E conóm ico cerrado al 30 /06 /12

A rtículo 50°: "las asam bleas para celebrarse debe
rán contar con la presencia de la mitad m ás uno de los  

asociados con derecho a voto. U na hora después de la 

fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera con se
guido ese  número se reunirá legalm ente constituida con  
el número de asociados presentes con derecho a voto, 
siem pre que no fuera inferior al total de m iem bros titu
la res d e l C o n s e jo  D ir e c t iv o  y d e  la  C o m is ió n  

Fiscalizadora, de dicho cóm puto quedan exclu id os los 

referidos m iem bros, y sus deliberaciones se asentarán 

en el libro de actas respectivo firm ando los asistentes 

en un libro especial que se llevará al efecto".

Artículo 26°: "Para ser m iembro titular o suplente  

del C onsejo D irectivo  y de la C om isión  F iscalizadora  

se requiere: a) Ser asociado activo con se is  m eses de 

antigüedad a la fecha de su elección , b) Poder adqu rir 

derechos y  contraer obligaciones, c) N o  estar en mora 

en el pago de las cuotas social, provisional o sup lem en

taria. d) N o  encontrarse inhabilitado por el b stitn to  

N a c io n a l  d e  A c c ió n  C o o p e r a t iv a  y M u tu a l, la  

Superintendencia de Seguros de laN ación  o por el Ban

co Central de la República A rgentinay mientras dure su 

inhabilitación, h) N o  percibir sueldos, honorarios o co 
m isiones por parte de laA soc iación . En caso de produ

cirse cualquier v io lación  a lo prescripto en los in cisos  

precedentes durante el transcurso del mandato, el m iem 

bro incurso en e llo  será separado de su cargo por el 
C onsejo D irectivo, el que deberá dar cuenta a la próxi

ma asamblea general ordinaria".

J u a n  R o s a r io  M a z z on e  
Presidente

Im p .S  3 1 5 ,0 0  e) 30 /08  al 04 /0 9 /2 C 12

O .P .N 0 100029641 F .N ° 0 0 0 1 -4 3 1 2 8

S em b rar A sociación  C ivil - S a lta  

A S A M B L E A  G EN E R A L E X T R A O R D IN A R IA

La C om isión Directiva de Sembrar A sociación  C vil 

con voca  a todos los asociados para el día 2 9  de Setiem 
bre de 2 .012 , a horas 17:30, en calle Caseros N ° 103Cde 
la ciudad de Salta, a A sam blea General Extraordina-ia, 
para considerar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1 D esignación de dos asociados para firmar el acta.

2 .-  Lectura y  consideración de la m emoria, estados 

contables e inventarios correspondientes a los ejerci
c io s econ óm icos N °  13 y 14 cerrados el 31 de D ic iem 
bre de 2 .0 1 0  y 2011 respectivam ente.

3 .- Informes del Órgano de F iscalización .

4 .-  E lección  y designación  de la nueva C om is ón 

D irectiva y O rgano de F iscalización .

Ceci l i a  del  P i l a r  T o r r e jó n  
Secretaria 

F r e d d y  VIonné 
Tesorero 

Dr.  Rogel io  G. Nuñe z  
Presidente

Im p .S  25 ,0 0  e) 30 /0 8 /2 0 1 2
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FE DE ERRATA
O.P. X o 100029647  F. X o 0 0 0 1 -4 3 1 3 4

D el aviso de Sección  JU DICIAL - Sucesorio  de 

"Zambón, R osa M aría y  Toloza, José R ufino - Expte. 
X o 2-370:621 /11  de fecha 22 /05 , 23 /0 5  y 2 4 /0 5 /2 0 1 2  

publicado en la E dición del B oletín  O ficial N ° 18 .833, 
1 8 .834  y  18 .835, Factura X o 0 0 0 1 -4 0 8 1 9  en el que se 

consignó erróneamente:

D on d e dice:

"en autos caratulados: "Zambón M abel Tolaba s/ 
Sucesorio  Expte. X o 2 -3 7 0 .6 2 1 /1 1 " ...

D eb e decir:

"Zambón, R osa María; Toloza, José R ufino s/Suce-  

sorio - Expte. X o 3 7 0 .6 2 1 /1 1 " ...

D r a .  C r i s t i n a  B e a t r i z  Pocovi  
Secretaria

Im p .S  50 ,0 0  e) 3 0 /0 8 /2 0 1 2

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. X o 100029672

Saldo anterior Boletín S 488.889,00 j

Recaudación 

B oletín del día 29 /0 8 /1 2 s
1

2.892,00 i

TOTAL $ O
O o o

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. X o 4 0 0 0 0 1 9 9 7

Saldo anterior Boletín s 101.623,00 |

Recaudación 

B oletín del día 2 9 /08 /12 s
i

0,00 I

TOTAL . s 101.623,00 1

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N° 3663 del 6 de S eptiem bre de 2010 

C A P IT U L O  IV
j-

D e las P ub licaciones, S uscrip c io n es , Venta de E jem plares, F o tocop ias, D ig ita lizac iones y o tro s  servicios:

A rt. 5°.- Pub licaciones: A  los efec to s  d e  las p u b licac iones  que deban d iñ ind irse  regirán las sigu ien tes d isposiciones:
a) Los tex tos orig inales o  fo tocop ias au ten ticadas  que  se  p resen ten  para  se r  publicados en el B oletín  O ficial, d eben  encon trarse  en form a co rrecta  

y  leg ib le, a  fin d e  ev ita r cualqu ier inconven ien te  que p u d iera  o casionarse  en la im presión , com o asi tam bién  deb idam ente  foliados y  firm ados por 
au to rid ad  com peten te . Los m ism os deberán  ingresar, indefectib lem en te , el d ía hábil an terio r al d e  su  publicación , den tro  del horario  de a tención  al 
público . L os que n o  se  hallen en tales cond ic iones, serán  rech azad o s, b) La publicación  de actos y /o  docum entos púb licos se efec tuará  tan  p ron to  com o 
sean  rec ib idos, ten iendo  en cuen ta  la factib ilidad  de im presión . A tales e fectos en lo concern ien te  a las depen d en cias  púb licas, cada  M inisterio  o 
R epartic ión , a rb itra rá  los m edios necesarios p ara  rem itir al B oletín  O ficial, puntualm ente  y  b a jo  recibo , ias cop ias de  los av isos o  ac to s  adm inistrativos 
que  requ ieran  ser publicados, c) Las pub licac iones se efec tuarán  previo  pago  y  s e ’abonarán  según las tarifas en vigencia , a excepc ión  de las que 
p resen ten  las rep a rtic io n es  nacionales, p rov inc iales y  m un icipales, las cuales podrán  publicar sus av isos m ediante  el S istem a “ Valor a! C o b ro ” (Art. 
7o) y d e  las pub licac iones sin  cargo  según reg lam en tación  v igen te  (Art. 8o).

Art. 8o.» Los O rgan ism os de la A dm in istrac ión  P rov incia l, son las resp o n sab les  de rem itir, en tiem po y  form a, al B oletín  O ficial tod o s los 
d ocum entos, actos y  av isos que requieran  publicidad .

A rt. 9°.- La prim era  publicación  d e  los av isos d ebe  se r  con tro lada  por los in te resados a fin de p oder sa lvar en tiem po oportuno cua lqu ier e rro r  en 
que se hubiere  incurrido. P osterio rm en te  no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartic ión , se p ub licará  “ Fe de  E rra ta” sin  cargo , 
caso  con trarío  se sa lvará  m ed ian te  “ Fe de  E rra ta” a co s ta s  del in teresado.

Art. 10°.- F inalizado e! c ierre  de C aja , el im porte abo n ad o  p or pub licaciones, suscripciones, ven tas de  e jem plares, fo tocopias, cop ias dig ita lizadas 
sim ples y  au ten ticadas u o tro s  serv icios que  p res te  el organ ism o , no  podrá se r  rein teg rado  p or ningún m otivo, ni podrá se r  ap licado  a o tro s  concep tos, 
en v irtud  de lo  norm ado  p o r A rtículo 21 de la L ey d e  C on tab ilidad  de la P rovincia de Salta.

Art. 1 Io.- S u scripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, po r e-m ail y  por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del im porte de 

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-m ail y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni 
separa tas ed itadas p or duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse  el prim er 
día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  d e  la suscripción , el B oletín  deb erá  com unicar el m ism o al in teresado  a fin d e  que pueda m anifestar, su con tinu idad  o 
no con el serv icio  p restado , b) C uando  un su scrip to r so lic ite  e jem plares de ed iciones an terio res, a la fecha de su  su scripción  deberá  a b o n a r por los 
m ism os la tarifa  vigente  ai m om ento  de  la so lic itud , c) La su scripción  no incluye las sep ara tas , ni ed ic iones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, S epara tas y  Ed iciones E speciales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará  de acuerdo  a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficia r’ y  “ Entregado: 

Boletín O ficial” en la Factura o  R ecibo  Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no  incluyen el e jem plar donde se publicó su aviso, 
po r lo cual el usuario deberá  abonar de  acuerdo  a la tarifa v igente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en form a independiente al e jem plar 
del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta dé Fo tocop ias y C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocop ias sim ples y  au ten ticad as , prev io  pago de las tarifas en v igencia , ún icam ente de:
a) Instrum entos con ten d id o s  en B oletines O ficia les ago tados, b ) Instrum entos pub licados en el B oletín  O ficial en form a sin te tizada, c) A nexos 

que form an parte  de Instrum entos legales y  que no  estén  pub licados en el Boletín , d ) L egislación con ten ida en Tom os de A nales de L egislación 
A rgen tina, s iem pre y  cuando  estén  d ispon ib les en este  organism o, e) C opias d ig ita lizadas de los B oletines O ficia les ago tados que estén disponib les.


